




Garzón, 22 de Enero de 2026

SeñoresSeñores

ALCALDIA DE GARZÓN
CONCEJO MUNICIPAL
ALCALDIA DE GARZÓN
CONCEJO MUNICIPAL

Cordial Saludo.Cordial Saludo.

De acuerdo a su solicitud, me permito presentar la siguiente propuesta:De acuerdo a su solicitud, me permito presentar la siguiente propuesta:

PRECIOPRECIO

$8.750

$2.600

$1.850

$4.500

$2.800

$1.900

$12.050

$12.000

$1.750

$5.350

$79.750

$249.400

$26.000

$29.400

$550

$750

$9.900

$136.000

$28.200

$8.600

$38.750

$4.900

$39.800

$43.000

$29.900

$38.700

$4.900

$1.950

$1.850



$7.650

$239.750

$295

$2.950

$4.600

$1.950

$16.200

$19.500

$4.950

$3.800

$1.650

$950

$7.500

$4.400

$1.141.995

PRECIO

Mauro Andrés Sanchez



Cr. 10 N. 9-30 * Garzon - Huila

320 443 6712
fullcolorgarzon@gmail.com

Cr. 10 N. 9-30 * Garzon - Huila

320 443 6712
fullcolorgarzon@gmail.com

Garzón, 22 de Enero de 2026Garzón, 22 de Enero de 2026

fullcolorgarzon fullcolor_garzonfullcolorgarzon fullcolor_garzon

SeñoresSeñores
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ALCALDIA DE GARZÓN
CONCEJO MUNICIPAL

Cordial Saludo.Cordial Saludo.

De acuerdo a su solicitud, me permito presentar la siguiente propuesta:De acuerdo a su solicitud, me permito presentar la siguiente propuesta:

PRECIOPRECIO

$8.600

$2.300

$1.800

$4.550

$2.650

$1.900

$9.950

$11.050

$1.350

$5.150

$78.750

$239.400

$25.000

$29.400

$530

$650

$9.400

$126.000

$25.200

$8.600

$36.750

$4.400

$37.800

$42.000

$29.400

$35.700

$4.750

$1.250

$1.550
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$7.350

$220.000

$285

$2.850

$4.450

$1.250

$14.200

$17.400

$4.400

$3.700

$1.050

$850

$6.500

$3.400

PRECIO

$1.073.515
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ESTUDIOS PREVIOS 
 

No. ESTUDIO PREVIO No. 0006 

MC - No. 002 

FECHA: ENERO DE 2026 PROCESO DE MINIMA CUANTIA 

GENERALIDADES PROCESO DE CONTRATACION 

ENTIDAD: CONCEJO MUNICIPAL DE GARZON 

DEPANDENCIA QUE 
PROYECTA: 

CONCEJO MUNICIPAL DE GARZON 

RESPONSABLE: ALVEIRO MANJARRES MANJARRES 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
Y VIGENCIA: 

El presente contrato será ejecutado en un término de Diez (10) meses y/o hasta 
agotar el valor contratado, sin exceder el 31 de diciembre de 2026, contados a 
partir de la firma del acta inicial. El plazo bajo ninguna circunstancia podrá exceder 
del 31 de diciembre de 2026; de tal forma que si llegado el 31 de diciembre de 2026 
y el contrato no se hubiere ejecutado en su totalidad tanto el contratista como el 
contratante aceptan liquidar el contrato liberando a favor del Concejo Municipal de 
Garzón la suma no ejecutada. 

OBJETO: 
SUMINISTRO DE PAPELERIA, UTILES E INSUMOS DE OFICINA Y 
FOTOCOPIAS, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO, 
OPERACIÓN Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO: 

TREINTA MILLONES DE PESOS ($ 30.000.000) M/CTE. incluido y todos los costos 
directos e indirectos que se generen para la ejecución del contrato. 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 

RUBRO FUENTE PRESUPUESTO CDP 

2.1.2.02.01.003 

1.2.1.0.01- 
INGRESOS 

CORRIENTES 
DE LIBRE 

DESTINACION 

$ 30.000.000 2026000357 

CONCEPTO DEL 
GASTO: 

OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS METALICOS, 
MAQUINARIA Y EQUIPO).  

TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE SUMINISTRO 

LUGAR DE 
EJECUCION: 

MUNICIPIO DE GARZON HUILA 

CODIGO UNSPSC 
82121700: Fotocopiado 
8212150: Impresión 
821219: Empaste de libros 

 

1. ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  



Departamento del Huila                                      

     Municipio de Garzón                              concejo municipal 

 

 

 

 

                 Nit. 891.180.022-6                                                                  Garzón - Huila   

 

Página 2 de 55 
 

Dirección: Edificio Alcaldía Municipal – Salón de Sesiones “ÁLVARO CUELLAR BOTELLO” 

Carrera 8 No. 7-74 Piso 3º Teléfono (098) 8 33 20 00 Garzón - Huila 

1.1 DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 

La Constitución Política de Colombia de 1991, consagran en su artículo 2, los fines esenciales del Estado: 
“Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.” 
Que el Concejo Municipal de Garzón, como Corporación fundamental de la división político-administrativa del 
Estado le corresponde prestar las funciones determinadas en el artículo 313 de la constitución Nacional, 
ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de 
sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes. 
La constitución política en el artículos 313  y el literal b de numeral 3 del artículo 11 de la ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007 autoriza la ordenación de gastos y además otorga competencia para dirigir las licitaciones o 
concursos y para celebrar contratos estatales respectivamente.   
De conformidad con los postulados definidos en el numeral 7 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, corresponde 
a la entidad estatal contratante, señalar la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las 
autorizaciones y aprobaciones para ello, por lo que se analizaran o impartirán con antelación al inicio del 
proceso de selección del contratista  o de la firma del contrato, según sea el caso. El mismo en su numeral 12 
establece que con antelación a la apertura del procedimiento de selección o de la firma del contrato, deberán 
elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos, y los pliegos de condiciones que determinan las 
exigencias del contrato. 
Una de las previsiones de las entidades territoriales dentro del Estado Social de Derecho es lograr atender de 
manera directa y rápida los diferentes requerimientos que presenta la comunidad para elevar la calidad de vida 
de la misma a través de un gobierno local que conozca las necesidades, las priorice y adelante  programas 
para mejorar las dificultades registradas. 
El Concejo Municipal de Garzón en cumplimiento de los principios y postulados contenidos en la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1082 del 2015, procede a realizar el 
estudio de conveniencia y oportunidad, lo cual permitirá adelantar el proceso de contratación a través del cual 
se garantice, el suministro  de papelería, útiles e insumos de oficina y fotocopiado con el fin de garantizar el 
funcionamiento, operación y desarrollo de las actividades del Concejo Municipal. 
El Concejo de Garzón no cuenta con implementos necesarios para la duplicación de documentos, lo cual es 
necesario para cumplir sus funciones de manera más rápida y oportuna y por la necesidad inmediata de 
responder a los entes de control y judicial, a las entidades públicas; las cuales necesitan copias de los 
Acuerdos Municipales y Actos Administrativos y demás documentos que expide y se tramitan en Concejo de 
Garzón. Es clara la necesidad en adquirir el servicio de fotocopias en forma continua, periódica y sucesiva con 
destino al Concejo Municipal, para atender los requerimientos de documentación y archivo de sus actuaciones 
administrativas; elaboración de informes; expedir copias de documentos, oficios, archivos de la entidad a 
particulares, ex servidores, entidades de orden nacional, regional y distrital, para la rendición de cuentas a los 
entes de control, para sus comunicaciones internas y externas, para participación ciudadana, entre otras 
necesidades.  
En el desarrollo de las actividades que adelanta el Concejo Municipal o de manera continua, surge la necesidad 
de presentar continuos reportes físicos de informes y actividades de gestión a entes de vigilancia y control, para 
lo cual es necesario contar con la disponibilidad de fotocopiado que garanticen el cumplimiento de la gestión. 
El Concejo Municipal, para cumplir con sus deberes misionales de carácter constitucional y legal, requiere la 
adquisición de elementos mínimos de trabajo como lo son los relacionados con papelería, útiles de oficina, 
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servicio de fotocopias, que les permita facilitar el desarrollo y cumplimiento de la Corporación. 
De igual forma, es necesario e indispensable contratar el suministro ágil y oportuno de elementos de papelería 
y elementos de oficina, para el adecuado funcionamiento de  la Corporación. Permitiendo con ello ofrecer un 
servicio de calidad. 
La compra de estos elementos debe ser oportuna para garantizar el normal funcionamiento de la Corporación, 
por cuanto al no ser suministrados pueden ocasionar dificultades o restricciones en el cumplimiento de las 
funciones encomendadas, para poder prestar un eficiente servicio a la comunidad y atender los requerimientos 
de los entes públicos, a través del suministro de información requerida, dar respuesta a las peticiones elevadas. 
Debido a las Políticas Institucionales de Eficiencia en la utilización de suministros para el desarrollo de las 
actividades en áreas ajustadas al modelo administrativo de esta dependencia, es necesario contratar la 
prestación del suministro de fotocopias, desechando la opción de compra de fotocopiadoras, pues la vida útil de 
las mismas es corta y además se tendría que contratar personal para que las manejen y administren, además 
sufragar los costos de reparaciones, mantenimiento e insumos como papel y tóner. 
Expuesto lo anterior, el Concejo Municipal presenta la necesidad de contratar el suministro de papelería, útiles 
e insumos de oficina y fotocopiado con el fin de garantizar el funcionamiento, operación y desarrollo de las 
actividades del Concejo Municipal y en vista que El Concejo Municipal no cuenta con materiales de oficina para 
poder satisfacer la necesidades descritas anteriormente, se evidencia la necesidad que tiene con el presente 
estudio previo de  realizar el  CONTRATO DE SUMINISTRO DE PAPELERÍA, ÚTILES E INSUMOS DE 
OFICINA Y FOTOCOPIADO para atender las actividades y obligaciones propias de esta Entidad. 

2.2 DEFINICIÓN DE LA FORMA DE SOLVENTAR LA NECESIDAD 

Expuesta la necesidad, el Concejo Municipal ha determinado, conforme a las especificaciones técnicas y la 
normatividad vigente, deberá adelantar un proceso de contratación pública de mínima cuantía a fin de contratar 
una persona natural y/o jurídica para adelantar el contrato, CUYO OBJETO ES: “SUMINISTRO DE PAPELERÍA, 
ÚTILES E INSUMOS DE OFICINA Y FOTOCOPIAS, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO, 
OPERACIÓN Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL CONCEJO MUNICIPAL.” En tal sentido, la necesidad 
descrita se solventa adelantando un proceso de selección de mínima cuantía dada la tipología contractual, el 
objeto y el valor del presupuesto oficial, consagrada en la Ley 80 de 1993 – 1150 del 2007 en el numeral 5 del 
art 2, que fue modificado por el art. 94 de la ley 1474 del 2011 Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Decreto 1082 de 2015 – 
Ley 1882 de 2018, a fin de celebrar un contrato de SUMINISTRO con una persona natural y/o jurídica y/o 
consorcios y/o uniones temporales que ofrezca las condiciones óptimas requerida por la administración 
municipal, de tal forma que las normas que rigen los procedimientos y actuaciones en la función administrativa 
serán aplicables en las actuaciones contractuales y a falta de éstas, regirán las disposiciones del Código 
General del Proceso. En el cual se contrata, que demuestre idoneidad, capacidad jurídica, técnica y experiencia, 
en procura de cumplir el objetivo propuesto. 

TIPOLOGIA 
CONTRACTUAL (3) 

CONTRATO DE SUMINISTRO 

OBJETO (4) 

SUMINISTRO DE PAPELERÍA, ÚTILES E INSUMOS DE OFICINA Y 
FOTOCOPIAS, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO, 
OPERACIÓN Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL CONCEJO 
MUNICIPAL 

OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES (5) 

OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR  

• Obligaciones generales: 
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 1.  Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas de ejecución evitando 
dilaciones. 

2.  Conformar la organización administrativa y técnica requerida para darle 
cumplimiento al presente contrato. 

3. Suscribir la correspondiente Acta de Inicio, suspensión - reinicio de común 
acuerdo con el supervisor, una vez sean cumplidos los requisitos de 
legalización, ejecución y presentación de los informes de ejecución, 
avalados con el supervisor del contrato. sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones, dentro del tiempo pactado en cumplimiento al mismo.  

4. Adelantar las gestiones administrativas, técnicas y contractuales necesarias 
para llevar a cabo la ejecución del objeto del presente Contrato. 

5. Destinar los recursos económicos aportados por El Concejo Municipal para 
la ejecución del presente contrato, velando por el buen manejo de los 
mismos, la correcta y pronta ejecución de las labores necesarias para 
cumplir con el objeto, alcance y responsabilidades del Contrato. 

6. Atender en todo tiempo, las recomendaciones realizadas por el supervisor 
delegado por el Concejo Municipal. 

7. Cancelar en su totalidad los impuestos, tasas y contribuciones a que 
hubiera lugar en razón o con ocasión de la celebración, ejecución, 
liquidación y/o pago de este contrato. 

8. Efectuar los pagos al sistema de seguridad social, parafiscales y riesgos 
laborales, de acuerdo con el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. Igualmente, 
el CONTRATISTA deberá entregar mensualmente a la Supervisión copia de 
las Planillas canceladas de la totalidad del personal. 

9. Responder de manera exclusiva por el pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones a que haya lugar del personal contratado 
requerido para la ejecución del contrato. 

10.  Responder civil y penalmente tanto por el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, como por los hechos u omisiones que le 
fueren imputables y que causen daño o perjuicio a la entidad de acuerdo 
con la Ley 80 de 1993.  

11. Garantizar que se cumpla con los elementos de seguridad industrial y 
seguridad en el trabajo en la ejecución del contrato. 

12.  Realizar los actos necesarios y tomar las medidas conducentes para el 
debido y oportuno cumplimiento de obligaciones contractuales y para la 
ejecución del Contrato. 

13. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley 
con el fin de hacer u omitir algún hecho. 

14. Dar aplicación al régimen vigente de Inhabilidades e Incompatibilidades 
respecto la ejecución del presente contrato interadministrativo. 

15. Entregar los respectivos elementos requeridos por la entidad al almacén 
municipal, conforme a las características requeridas en la ficha técnica. 

16. Las demás obligaciones análogas que se deriven del objeto y naturaleza 
del contrato. 
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• Obligaciones específicas: 
Los trabajos para desarrollar por parte del CONTRATISTA son los siguientes: 
1. Suministrar los elementos de papelería de buena calidad y conforme a las 

condiciones requeridas en la ficha técnica. 
2. Realizar el suministro conforme a las especificaciones y condiciones 

técnicas con sujeción a los precios unitarios.  
3. Garantizar el cumplimiento de las normas vigentes sobre seguridad 

industrial para la ejecución del contrato, en especial en relación con los 
elementos de protección personal necesarios para la ejecución del objeto 
contractual. 

4. Reponer de inmediato los elementos que no cumplan con las 
características requeridas por la entidad o que no se encuentren en óptimas 
condiciones de aspecto deteriorado.  

5. Realizar y coordinar con el Concejo Municipal las acciones necesarias para 
la ejecución del objeto contractual.  

6. Destinar los recursos económicos aportados por el Concejo Municipal para 
la ejecución del presente contrato, velando por el buen manejo de los 
mismos, la correcta y pronta ejecución de las labores necesarias para 
cumplir con el objeto, alcance y responsabilidades del Contrato. 

7. Presentar al Concejo Municipal un informe por escrito, que contenga la 
relación de cada uno de los suministros realizados durante el periodo 
relacionando: fecha, hora de servicio y/o suministro.  

8. Garantizar la disponibilidad de los elementos a suministrar dentro de los 
términos definidos por la entidad. 

9. El contratista guardara confidencialidad de toda la información que le sea 
entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra 
circunstancia deba conocer o manipular y responder civil, penal y 
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización 
indebida que por sí o por un tercero se cauce a la administración o a 
terceros.  

10. Atender las observaciones y requerimientos que efectúe el supervisor. 
11. Mantener vigentes todas las garantías que ampara el contrato en caso de   

que sean pactadas. 
12. El contratista cumplirá con el objeto del contrato con plena autonomía 

técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no 
existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno entre el 
contratista y el Concejo Municipal. 

13. Garantizar y sostener los precios ofertados, hasta el cumplimiento 100% del 
contrato, sin tener en cuenta las fluctuaciones del mercado frente al precio 
de la divisa del dólar. 

14. Entregar los elementos de papelería al ALMACEN MUNICIPAL, conforme a 
la ficha técnica del contrato y demás documentos relacionados en el 
proceso contractual. 

15. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
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contractual. 
OBLIGACIONES DEL CONCEJO:  
1. Suministrar la información requerida y que fuese responsabilidad del 

Concejo para la correcta ejecución del contrato. 
2. Delegar de manera oportuna el supervisor del contrato 
3. Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 
4. Exigir que los servicios prestados sean de óptima calidad. 
5. Pagar el valor del contrato en la forma y tiempo pactado en el mismo. 
6. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 

sanciones y garantías a que hubiera lugar. 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN (6) 

Marque con una X 

Licitación 
publica 

Selección 
Abreviada 

Concurso 
de 

Méritos 

Mínima 
cuantía 

Contratació
n Directa 

Régimen 
Especial   

   X   

7. FUNDAMENTO JURIDICO DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

Al presente Proceso le son aplicables la Constitución Política, Ley 80 de 1993, la Ley1150 de 2007, la Ley 1474 
de 2011, Decreto ley 019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015, y demás normas que la modifican, complementan o 
adicionen y con arreglo a los principios consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la Ley 489 de1998, las disposiciones 
del Código Civil y Código de Comercio que le sean aplicables; para tal efecto, se han realizado los estudios 
previos con base en los requerimientos del Concejo Municipal, los cuales se plasman en el pliego electrónico y 
en las condiciones del presente documento. 
Concepto C – 105 de 2022: La Sección Tercera del Consejo de Estado suspendió provisionalmente el acápite 
VII, considerando que no existe concurrencia entre la modalidad de selección de mínima cuantía y la compra 
por catálogo derivada de acuerdos marco de precios. En tal sentido, indicó: «No existe ninguna concurrencia 
entre la modalidad de selección abreviada y de mínima cuantía, pues siempre que i) exista un Acuerdo Marco 
de Precios para adquirir bienes o servicios de características técnicas uniformes y ii) el presupuesto del proceso 
de contratación sea equivalente a la mínima cuantía de la entidad, debe acudirse al procedimiento de selección 
de mínima cuantía independientemente del objeto a contratar». 
Por tanto, en cumplimiento de esta providencia, se interpretó que cuando el presupuesto del proceso de 
contratación de bienes y servicios de características técnicas uniformes no excedía la mínima cuantía de la 
entidad, debía acudirse al procedimiento de selección de mínima cuantía, sin importar que el bien o servicio se 
encontrara en algún instrumento de agregación de demanda. 
En conclusión, De conformidad con lo expuesto, esta Agencia concluye que, con base en la nueva regulación 

establecida por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y reglamentada con el Decreto 1860 de 2021, no hay 

concurrencia entre las modalidades de la selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios y de Mínima 

Cuantía y, por tanto, cuando el valor del objeto que se pretende contratar no exceda del 10% de la menor 

cuantía de la entidad, independientemente de su objeto, se debe adelantar el procedimiento de contratación 

con base en la modalidad de selección de mínima cuantía, pues en este caso no debe tenerse en cuenta el 

objeto sino solo el valor del contrato. 

Por lo anterior, el ACUERDO MARCO DE PRECIOS, no aplica a los procesos de mínima cuantía (10% de la 
menor cuantía). 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA – Derogatoria del artículo 42 de la Ley 1955 de 2019 – 
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Régimen establecido por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 
[…] No obstante, con la entrada en vigor de la Ley 2069 de 2020, quedó derogado el artículo 42 de la Ley 1955 
de 2019[…] 
[…] El artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, como se lee en su primer inciso, modificó integralmente el numeral 5 
del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. Por consiguiente, al modificar por completo este numeral sin aludir 
expresamente a la vigencia de las normas que lo habían modificado en el pasado –siendo una de ellas el 
artículo 42 de la Ley 1955 de 2019–, el artículo 30 de la Ley de Emprendimiento derogó dichas normas. 
[…] Esta Agencia considera que la interpretación previamente expuesta es acorde con el criterio del Consejo de 
Estado contenido en el auto del 29 de mayo de 2017 que ya fue comentado. En efecto, según el alto tribunal, la 
mínima cuantía debe efectuarse cuando el valor de la contratación no exceda el 10% de la menor cuantía, 
independientemente del objeto […]. 
MÍNIMA CUANTÍA – Adquisición hasta el monto de la mínima cuantía con mipymes y con grandes almacenes. 
[…] en virtud del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, la contratación cuyo valor no exceda el 10 por ciento de la 
menor cuantía de la entidad estatal independientemente de su objeto – lo cual incluye los bienes y servicios de 
características técnicas uniformes– se efectuará a través de la modalidad de selección de mínima cuantía. Sin 
embargo, el parágrafo 1 del mismo artículo 30 indica que el reglamento determinará, como una suerte de 
precisión a la regla general en la mínima cuantía, las particularidades del procedimiento en relación con la 
posibilidad que tienen las entidades estatales para realizar estas adquisiciones a Mipymes o establecimientos 
que correspondan a la definición de «gran almacén» señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
Dicho de otra manera, tal como se señaló, el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 no dejó sin efectos los 
artículos del Decreto 1082 de 2015 que regulan el procedimiento de mínima cuantía, recientemente 
modificados por el Decreto 1860 de 2021. Entonces, la adquisición en “grandes superficies” o a “Mypimes” 
debe concebirse como procedimientos que hacen parte de la modalidad de la mínima cuantía. De hecho, los 
artículos 2.2.1.2.1.5.3. y 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1082 de 2015, que regulan esas modalidades, están 
contenidos en la Subsección 5 que lleva por título «Mínima cuantía». Por tanto, la adquisición en grandes 
superficies y en MyPimes debe continuar tramitándose bajo las disposiciones normativas del Decreto 1082 de 
2015, específicamente, lo contenido en su Subsección 5, modificada recientemente por el artículo 2 del Decreto 
1860 de 2021. 
Dado lo anterior se concluye que, con base en la nueva regulación establecida por el artículo 30 de la Ley 2069 
de 2020 y reglamentada con el Decreto 1860 de 2021, no hay concurrencia entre las modalidades de la 
selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios y de Mínima Cuantía y, por tanto, cuando el valor del objeto 
que se pretende contratar no exceda del 10% de la menor cuantía de la entidad, independientemente de su 
objeto, se debe adelantar el procedimiento de contratación con base en la modalidad de selección de mínima 
cuantía, pues en este caso no debe tenerse en cuenta el objeto sino solo el valor del contrato. 
Con todo, es pertinente resaltar que el parágrafo 1 del mismo artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 indica que el 
reglamento determinará, como una suerte de precisión a la regla general en la mínima cuantía, las 
particularidades del procedimiento en relación con la posibilidad que tienen las entidades estatales para realizar 
estas adquisiciones de mínima cuantía a Mipymes o establecimientos que correspondan a la definición de 
«gran almacén», señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio. Entonces, la adquisición en 
«grandes superficies» o a «Mypimes» debe concebirse como procedimientos que hacen parte de la modalidad 
de la mínima cuantía, con unas reglas procedimentales particulares contenidas en los artículos 2.2.1.2.1.5.3., 
2.2.1.2.1.5.4. y 2.2.1.2.1.5.5. del Decreto 1082 de 2015, modificados recientemente por el artículo 2 del Decreto 
1860 de 2021. 
Teniendo en cuenta el objeto y la cuantía del proceso, la presente convocatoria se desarrollará a través de la 



Departamento del Huila                                      

     Municipio de Garzón                              concejo municipal 

 

 

 

 

                 Nit. 891.180.022-6                                                                  Garzón - Huila   

 

Página 8 de 55 
 

Dirección: Edificio Alcaldía Municipal – Salón de Sesiones “ÁLVARO CUELLAR BOTELLO” 

Carrera 8 No. 7-74 Piso 3º Teléfono (098) 8 33 20 00 Garzón - Huila 

modalidad de Mínima Cuantía. En cuanto sean compatibles con la finalidad y los principios de la Ley 80 de 
1993 y la Ley 1150 de 2007, las normas que rigen los procedimientos y actuaciones en la función administrativa 
serán aplicables en las actuaciones contractuales y a falta de éstas, regirán las disposiciones del Código 
General del Proceso. Se solicita seguir en la elaboración de la propuesta la metodología señalada en este 
documento, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que permitan una selección 
objetiva, transparente y responsable y así evitar la declaratoria de desierta de esta selección. 
Ley 1150 de 2007 Artículo 2; Numeral 5; Contratación Mínima Cuantía. La contratación cuyo valor no excede 
del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de 
conformidad con las siguientes reglas: 
a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el objeto a 
contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas; 
b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil; 
c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor 
precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas; 
d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 
Ley 1474 de 2011 Artículo 94: Adiciónese al artículo 2o de la Ley 1150 de 2007 el siguiente numeral. 
La contratación cuyo valor no excede del diez 10% por ciento de la menor cuantía de la entidad 
independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas: 
a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el objeto a 
contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas; 
b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil; 
c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor 
precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas; 
d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 
PARÁGRAFO 1o. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que tengan las 
entidades de realizar estas adquisiciones en establecimientos que correspondan a la definición de “gran 
almacén” señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinarán en el reglamento que 
para el efecto expida el Gobierno Nacional. 
PARÁGRAFO 2o. La contratación a que se refiere el presente artículo se realizará exclusivamente con las 
reglas en él contempladas y en su reglamentación. En particular no se aplicará lo previsto en la Ley 816 de 
2003, ni en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007. 
Decreto 1860 del 2021 modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 
2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones" 
SUBSECCIÓN 5 - MINIMA CUANTIA: ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de 
mínima cuantía. La Entidad Estatal debe elaborar unos estudios previos que deben contener, como mínimo, lo 
siguiente: 
1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, de 
ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel. 
3. Las condiciones técnicas exigidas. 
4. El valor estimado del contrato y su justificación. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#31
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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5. El plazo de ejecución del contrato. 
6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 
ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 
aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad 
Estatal, independientemente de su objeto: 
1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la información a 
la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado debe acreditar su 
capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el cumplimiento de las condiciones técnicas 
exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato. 
2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega a 
satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo 
hará la verificación correspondiente en la invitación. 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de 
su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal 
antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro 
del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria 
a Mipyme colombianas. 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del 
cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el 
cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil 
antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin 
perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del 
proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del 
Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso 
efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un 
término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) 
día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme. 
5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin 
perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los 
términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación 
para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se 
establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado 
del informe de evaluación. 
6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que durante 
este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la Entidad Estatal 
antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 
7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la 
Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato. 
8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas que 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 
PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en 
estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 
2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las 
solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, 
en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones 
territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional. 
Dado que esta modalidad de selección está diseñada para obras, bienes y servicios de cuantías pequeñas 
frente al presupuesto de cada Entidad Estatal, el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 
94 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, al referirse a las modalidades de selección, establece que la 
escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, 
selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa y contratación de menor cuantía. En tal sentido, 
con relación a la contratación de mínima cuantía la norma establece: 
"ARTÍCULO 94. TRANSPARENCIA EN CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. Adiciónese al artículo 2 de 
la Ley 1150 de 2007 el siguiente numeral: 
La contratación cuyo valor no excede del diez 10% por ciento de la menor cuantía de la entidad 
independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas: 
a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el objeto a 
contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas; 
b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil; 
c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor 
precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas; 
d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos el contrato celebrado, 
con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 
PARÁGRAFO 1o. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que tengan las 
entidades de realizar estas adquisiciones en establecimientos que correspondan a la definición de “gran 
almacén” señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinarán en el reglamento que 
para el efecto expida el Gobierno Nacional. 
PARÁGRAFO 2o. La contratación a que se refiere el presente artículo se realizará exclusivamente con las 
reglas en él contempladas y en su reglamentación. En particular no se aplicará lo previsto en la Ley 816 de 
2003, ni en el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007. 
PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 42 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el 
siguiente:> 
En aquellos eventos en que las entidades estatales deban contratar bienes o servicios de características 
técnicas uniformes que se encuentren en un acuerdo marco de precios y cuyo valor no exceda del diez por 
ciento (10%) de la menor cuantía, las entidades deberán realizar la adquisición a través de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano, siempre que el bien o servicio esté disponible por ese medio. 
Las entidades que no se encuentren obligadas a hacer uso del acuerdo marco de precios igualmente podrán 
utilizar esta figura antes que la selección por mínima cuantía.” 
(Decreto 1860 de 2021, artículo 2) 
Considerando que el presupuesto oficial del contrato es por un valor inferior al 10% de la menor cuantía y 
teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 94 de la Ley 1474 de 2011, el procedimiento de selección 
se efectuará conforme a lo dispuesto en dichas normas, y en el Capítulo 2, Sección 1, Subsección 5 del 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
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Decreto 1082 de 2015 modificado por la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021. 
Por lo anterior, en cumplimiento de la ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007, modificada por el artículo 88 de la 
ley 1454 del 2011 y decreto 1082 de 2015, sobre las modalidades de selección, publicidad, selección objetiva 
en el tema de contratación, normas estas que dan la obligatoriedad de amparar los riesgos por pérdidas, daños 
y gastos que a consecuencia de eventos súbitos e imprevistos sufran los bienes e intereses de la entidad 
municipal, atendiendo los postulados de economía, transparencia y cumplimiento. 
Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado 
adquiere la calidad de colaborador del mismo, en el logro de sus fines y por lo tanto, cumple una función social 
que implica obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga. Igualmente, para efectos de 
la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que cumplen actividades de carácter 
público en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, razón por la cual están 
sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores públicos. La modalidad de 
selección que se utilizará para la celebración del contrato es el resultado del estudio previo y es la señalada a 
continuación de conformidad con el Art. 2 Numerales 1,2 y 3 de la Ley 1150 de 2007y el artículo 2.2.1.2.1.1.1 y 
subsiguientes del Decreto 1082 de 2015. 

8. ANALISIS DEL SECTOR Y ESTUDIO DE MERCADO 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015  y las recomendaciones 

de la Agencia Nacional de Contratación Pública ANCP - Colombia Compra Eficiente, a través de la Guía de 

Elaboración de Estudios de Sector GEES – Versión 2 de 24 de junio de 2022, como parte del Proceso de 

Contratación en cumplimiento de los principios de planificación, se procede a realizar el alcance requerido de 

manera proporcionada teniendo en cuenta el valor, el objeto, el tipo de contrato y los riesgos identificados. 

En tal sentido, el Concejo Municipal procede a efectuar el análisis necesario para conocer el sector relativo al 
objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva del sector a partir de cuatro áreas:  
 

A. Aspectos generales del Mercado 
B. Comportamiento del Gasto Histórico – Estudio de la Demanda 
C. Estudio de la oferta  
D. Estudio del Mercado – Presupuesto oficial  

 
ESTUDIO DEL SECTOR:  
 

● RAMA: COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR 
● DIVISIÓN: COMERCIO AL POR MAYOR Y EN COMISIÓN O POR CONTRATA, EXCEPTO EL 

COMERCIO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

● ACTIVIDAD: COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS DOMÉSTICOS N.C.P. 
 

A. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 
 

El suministro de elementos de papelería en las entidades públicas en Colombia es de gran importancia por 
diversas razones, ya que contribuye al funcionamiento eficiente y efectivo de las actividades administrativas y 
operativas; razones que resaltan la relevancia de este suministro: 
 Operación Cotidiana: Los elementos de papelería son esenciales para el desarrollo de las operaciones 
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diarias de las entidades públicas. Incluyen papel, bolígrafos, carpetas, sobres, entre otros, que son 
necesarios para llevar a cabo tareas administrativas, documentar información, realizar informes y mantener 
registros. 

 Gestión de Documentos: Las entidades públicas manejan una gran cantidad de documentos, desde 
informes oficiales hasta correspondencia y formularios. El suministro de elementos de papelería facilita la 
gestión, organización y almacenamiento adecuados de estos documentos, garantizando la transparencia y 
el cumplimiento de los procesos administrativos. 

 Comunicación Interna y Externa: El papel y otros elementos de papelería son fundamentales para la 
comunicación tanto interna como externa de las entidades públicas. Se utilizan para la redacción de 
comunicados, cartas oficiales, memorandos y otros documentos que son clave para la interacción con otras 
entidades, ciudadanos y organismos. 

 Eficiencia en Procesos Administrativos: Contar con suministros de papelería adecuados contribuye a la 
eficiencia en los procesos administrativos. La disponibilidad de materiales necesarios facilita la realización 
oportuna de tareas, evita retrasos y asegura que las actividades cotidianas se lleven a cabo de manera 
fluida. 

 Cumplimiento de Normativas: La documentación generada en las entidades públicas a menudo debe 
cumplir con normativas específicas en términos de presentación, formato y conservación. Un suministro de 
papelería adecuado garantiza que los documentos cumplan con los requisitos legales y normativos 
establecidos. 

 Desarrollo de Proyectos y Programas: En la planificación, ejecución y seguimiento de proyectos y 
programas, se requiere documentación constante. El suministro de elementos de papelería es esencial 
para elaborar informes, presentaciones y documentación técnica que respalde la implementación exitosa de 
iniciativas gubernamentales. 

 Imagen Institucional: El uso de elementos de papelería de calidad contribuye a la creación de una imagen 
institucional profesional. La presentación adecuada de documentos y la calidad de los materiales utilizados 
reflejan el nivel de profesionalismo y seriedad de la entidad pública. 

 Ahorro de Tiempo y Recursos: Contar con un suministro adecuado de elementos de papelería evita la 
pérdida de tiempo que podría ocurrir al buscar o adquirir materiales de manera individual. La adquisición 
centralizada de estos suministros puede generar ahorros significativos en tiempo y recursos. 

La producción y comercialización de artículos y elementos de papelería pueden contribuir significativamente a 
la economía y al crecimiento económico de una comunidad de varias maneras: 
➢ Generación de empleo: La industria de artículos de papelería implica la fabricación, distribución, venta al 

por mayor y al por menor, lo que crea empleo en diversas etapas de la cadena de suministro. 
➢ Estímulo a la demanda local: La presencia de empresas de artículos de papelería locales puede fomentar 

la demanda de productos y servicios en la comunidad, ya que las personas y las empresas compran 
suministros cercanos, lo que beneficia a otros comercios locales. 

➢ Diversificación económica: La presencia de una variedad de empresas en una comunidad, incluidas 
aquellas dedicadas a la producción y venta de artículos de papelería, puede ayudar a diversificar la 
economía local. Esto reduce la dependencia de un solo sector y mejora la resiliencia económica. 

➢ Desarrollo de habilidades y conocimientos: La presencia de empresas de artículos de papelería puede 
estimular el desarrollo de habilidades especializadas y conocimientos en la comunidad, desde la fabricación 
hasta el diseño y la comercialización de productos. 

➢ Contribución a la cadena de suministro: La producción de artículos de papelería a menudo implica la 
compra de materias primas y servicios, lo que puede generar negocios adicionales y apoyar a otros 
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sectores de la economía local, como la agricultura, el transporte y la logística. 
➢ Innovación y creatividad: La competencia en la industria de artículos de papelería puede impulsar la 

innovación y la creatividad, lo que puede tener un impacto positivo en la economía local. El desarrollo de 
productos novedosos puede atraer a nuevos clientes y expandir el mercado. 

➢ Promoción del comercio minorista local: Las tiendas minoristas que venden artículos de papelería 
pueden atraer a clientes a otras tiendas cercanas, promoviendo así el comercio minorista local y creando 
un ambiente empresarial más robusto. 

➢ Exportación de productos: Si la calidad de los artículos de papelería es alta, la comunidad podría 
expandir su alcance a mercados externos, lo que generaría ingresos adicionales y aumentaría la visibilidad 
de la comunidad en el ámbito internacional. 

Por lo tanto, la producción y comercialización de artículos de papelería no solo impulsan la economía local 
mediante la creación de empleo y la estimulación de la demanda, sino que también contribuyen a la 
diversificación económica, la innovación y el desarrollo de habilidades, lo que en última instancia puede 
conducir al crecimiento económico sostenible de la comunidad. 
En tal sentido, el estudio del sector correspondiente a la rama del COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR 
MENOR, en especial a la actividad económica del COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS 
DOMÉSTICOS N.C.P.; desde el comportamiento de la producción nacional a partir de la producción, de 
acuerdo con las cifras presentadas por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, el PIB 
ha presentado un incremento positivo en los últimos dos años, lo que reflejaba una recuperación positiva de la 
economía colombiana después de presentar una tasa negativa desde el año 2014; sin embargo, para el año 
2020 como consecuencia de las condiciones económicas presentadas por la afectación del consumo y la 
producción en los mercados tanto a nivel nacional como internacional de la pandemia generada por el 
coronavirus SARS-CoV-2 COVID-19 por lo cual el crecimiento se vio fuertemente afectado y alcanzó terrenos 
negativos en dicho año; pero, dadas las medidas adoptadas por el gobierno nacional, para el año 2021 el 
comportamiento se ha reflejado en terreno positivo, pasando de -3,6% en el cuarto trimestre de 2020 a 0,9% en 
el primer trimestre de 2021 y del 10,8% para el cuarto trimestre de 2021. Para el caso del año 2022, se alcanzó 
un crecimiento de 7,3% y en lo recorrido del año 2024, el crecimiento en el tercer trimestre de 2024 fue del -
0,3% como se puede evidenciar: 
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En tal sentido, en el tercer trimestre de 2023pr el Producto Interno Bruto en su serie original, decrece 0,3% 

respecto al mismo periodo de 2022pr. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 

agregado son: 

❖ Industrias manufactureras decrece 6,2% (contribuye -0,8 puntos porcentuales a la variación anual). 

❖ Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 

almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida decrece 3,5% (contribuye -0,7 puntos porcentuales 

a la variación anual). 

❖ Construcción decrece 8,0% (contribuye -0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 

En lo corrido del año 2023pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un 

crecimiento de 1,0%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

✓ Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 

Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,0% (contribuye 0,6 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

✓ Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 

hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 

como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a 

la variación anual). 

✓ Actividades financieras y de seguros crece 8,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 

estacional y calendario crece 0,2%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente dinámica: 

 Explotación de minas y canteras crece 2,0%. 

 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,2%. 

 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 

Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 0,9%. 

En la siguiente gráfica, el DANE resume el comportamiento del PIB para los periodos analizados anteriormente: 
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Como se puede observar, el comportamiento de la Actividad correspondiente a la División 46 “Comercio al por 

mayor y en comisión o por contrata, excepto el comercio de vehículos automotores y motocicletas”, 

dado que enmarca las actividades que se pretenden contratar y que se encuentran identificadas bajo el código 

4649 correspondiente al “Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p.”. Estas clases 

incluyen:  

✓ El comercio al por mayor de muebles, colchones, somieres y artículos de uso doméstico n.c.p. 
✓ El comercio al por mayor de material de limpieza y pulido (desodorizadores de ambientes, ceras artificiales, 

betunes, entre otros), 
✓ El comercio al por mayor de filtros purificadores de agua para uso doméstico y dispositivos para cigarrillos 

electrónicos. 
✓ El comercio al por mayor de bicicletas y sus partes, piezas y accesorios. 
✓ El comercio al por mayor de artículos y equipos fotográficos y ópticos (por ejemplo.: gafas de sol, 

binoculares, lupas), juegos, juguetes, artículos de piñatería. 
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✓ El comercio al por mayor de relojes y artículos de joyería, artículos deportivos, equipos de gimnasia, trofeos 
y medallas, paraguas, instrumentos musicales, entre otros. 

✓ El comercio al por mayor de bicicletas y sus partes, piezas y accesorios. 
✓ El comercio al por mayor de artículos de viaje de cuero natural y de imitación de cuero, maletas, bolsos de 

mano, carteras y artículos de talabartería y guarnicionería (sillas de montar). 
✓ El comercio al por mayor de insumos para la industria del calzado y talabartería, tales como: tacones, 

capelladas, herrajes y similares. 
✓ El comercio al por mayor de artículos de papelería, libros, revistas, periódicos y pañales desechables. 
✓ El comercio al por mayor de suministros para el aseo como: guantes, escobas, traperos, entre otros. 
✓ El comercio al por mayor de pilas de bajo voltaje de uso doméstico (A, AA, AAA) 

 
Así las cosas, para el tercer trimestre de 2023pr, el valor agregado del comercio al por mayor y al por menor, 

reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de 

comida decrece 3,5% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2022pr. Esta dinámica se explica por 

los siguientes comportamientos: 

❖ Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas decrece 
2,9%. 

❖ Transporte y almacenamiento decrece 3,9%. 
❖ Alojamiento y servicios de comida decrece 4,5%. 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor 

agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida decrece en 0,1%, explicado por: 

➢ Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece 0,8%. 
➢ Transporte y almacenamiento decrece 1,0%. 
➢ Alojamiento y servicios de comida decrece 0,2%. 

 
Estos comportamientos del sector correspondiente al COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR se 

refleja en la siguiente gráfica: 
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Como se puede evidenciar, la rama correspondiente al COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR 

presenta una recuperación respecto al comportamiento económico de los trimestres anteriores, a pesar de las 

condiciones y a la reactivación económicas como respuesta a la situación del mercado generada por el 

coronavirus SARS-CoV-2 COVID-19. 

 Si se analiza el PIB desde la producción del sector del COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR 

desde el primer trimestre del año 2016 hasta el segundo trimestre del año 2023, se puede observar la 

disminución preocupante de la producción para el año 2020, como resultado de la pandemia por el SARS-CoV-

2 COVID-19; sin embargo, para el año 2021, 2022 y 2023, se evidencia un excelente repunte en el sector, 

como podemos observar: 

 

Por otra parte, si se analiza el comportamiento del PIB desde el gasto, en los dos últimos trimestres de 2020 el 

consumo aumentó de manera leve por parte del gobierno; sin embargo, el consumo en el primer trimestre de 

cada año se disminuye dado que el recaudo de impuestos y tributos se concentra en dichos trimestres para 
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proceder a ejecutar al final del año, igualmente esta situación tiende a disminuir en el cuarto periodo de 2022 y 

primer trimestre de 2023, como resultado de la crisis económica que se ha presentado por la guerra de Rusia – 

Ucrania, aumento en la tasa de cambio, aumento de los niveles de inflación, aumento en las tasas de interés; 

como se demuestra a continuación para el caso del consumo final (gasto) por parte de las Familias y el 

Gobierno (miles de millones de pesos); sin embargo, el gasto de las familias ha aumentado durante lo corrido 

del año 2023 pero el gasto público, presentó un descenso en el tercer trimestre de 2023:  

 

Corolario a ello, en noviembre de 2023 las ventas del comercio minorista decrecieron 3,4% frente a las 

registradas en el mismo mes de 2022. Catorce líneas de mercancía registraron variaciones anuales negativas 

en sus ventas reales y, por otra parte, cinco líneas de mercancía registraron variaciones anuales positivas en 

sus ventas. 

Las principales contribuciones negativas a la variación anual se presentaron en las líneas de Otros vehículos 

automotores y motocicletas, Repuestos, partes, accesorios y lubricantes para vehículos y Artículos de 

ferretería, vidrios y pinturas, aportando en conjunto -2,3 puntos porcentuales a la variación total del comercio 

minorista. Las mayores contribuciones positivas se presentaron en Vehículos automotores y motocicletas 

principalmente de uso de los hogares, Electrodomésticos, muebles para el hogar, aportando en conjunto 0,4 

puntos porcentuales a la variación total. 

Al comparar noviembre de 2023, con noviembre de 2019, la variación de las ventas del comercio al por menor 

fue de 10,0%, tal como se demuestra: 
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Por otra parte, respecto al PIB del Departamento del Huila, para el año 2022 el PIB nacional es 1.462.522 miles 

de millones de pesos, a precios corrientes, lo que refleja un aumento de 269.936 miles de millones de pesos 

respecto al año 2021, como consecuencia de la crisis económica generada por la pandemia del COVID-19. Los 

departamentos con mayor PIB son Bogotá D. C. y Antioquia con 357.259 y 212.515 miles de millones de pesos, 

respectivamente. Por su parte, los departamentos con menor PIB son Guainía y Vaupés con 498 y 382 miles de 

millones de pesos, respectivamente. 

De acuerdo con los resultados presentados por el DANE para el periodo 2022, el PIB Departamental fue 24.012 

miles de millones de pesos; 4.175 miles de millones de pesos más frente al año 2021 y lo que representa un 

1.64% del PIB Nacional y siendo el departamento número 14 en términos de producción: 
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Ahora bien, respecto a la producción del departamento del Huila durante el año 2022 en referencia con las 

actividades económicas, se evidencia que el departamento continúa con una producción de mayor vocación 

agrícola, seguida por el comercio al por mayor y al por menor y el gasto de la administración pública: 

 

En cuanto al análisis de la actividad económica objeto del presente proceso contractual, si se analiza el 

comportamiento del sector del COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR, se puede observar el 

comportamiento de los últimos 10 años se a pesar de las consecuencias generadas por la pandemia generada 

por el COVID-19, como se puede evidenciar:  
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En referencia con el producto interno per cápita, el departamento del Huila presenta un ingreso por habitante de 

20.620.334 millones; 7.677.775 millones menos que la media a nivel nacional: 

 

En cuanto al valor agregado por municipios, tenemos que el municipio de Garzón concentra la tercera mayor 

producción del departamento del Huila para el año 2021, superada por el Municipio de Neiva como ciudad 

capital y por el municipio de Pitalito, como se expone: 
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En el caso del municipio de Garzón, de acuerdo con los registros del Dane el valor agregado para el año 2021, 

fue de  869 miles millones de pesos; representando una importante producción tanto a nivel departamental 

como a nivel nacional, como se evidencia el análisis desde el año 2011: 

 

En cuanto al valor agregado del Municipio de Garzón respecto a las grandes actividades económicas, tenemos 

que en los últimos seis años se evidencia que la mayor vocación productiva corresponde a las actividades 

terciarias, de acuerdo con la desagregación de actividades económicas: 

* Actividades de agricultura, ganadería, silvicultura y pesca; y explotación de minas y canteras. 
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** Actividades de industrias manufactureras y construcción. 

*** Actividades de electricidad, gas y agua; comercio; reparación de vehículos automotores; 

transporte; alojamiento y servicios de comida; información y comunicaciones; actividades 

financieras y de seguros; actividades inmobiliarias; actividades profesionales, científicas y técnicas; 

actividades de servicios administrativos y de apoyo; administración pública; educación; salud; 

actividades artísticas, de entretenimiento y recreación; actividades de los hogares individuales. 

En tal sentido, tenemos la producción del municipio de Garzón de acuerdo con las grandes actividades 

económicas, de la siguiente manera: 

 

Por otra parte, el crecimiento económico del país se vio afectado de manera considerable por la Inflación, 

teniendo como resultado para el año 2023 una inflación de 9,28% respecto al año anterior; el cual fue de 

13,12% dadas las condiciones económicas presentadas por el COVID-19, lo que conlleva a que a pesar de que 

la inflación disminuyera, los costos de los productos durante el 2023 se encarecieron y contribuyeran a la 

pérdida del poder adquisitivo de las personas, como se relaciona: 
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En cuanto al incremento en el mes de ENERO de 2025, el IPC registró una variación de 0,92% en comparación 

con diciembre de 2023, cinco divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,92%): Transporte 

(1,99%), Restaurantes y hoteles (1,72%), Bebidas alcohólicas y tabaco (1,11%), Salud (1,10%) y por último 

Bienes y servicios diversos (0,97%). Por debajo se ubicaron: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 

combustibles (0,84%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,69%), 

Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,48%), Prendas de vestir y calzado (0,30%), Educación (0,00%), 

Información y comunicación (-0,12%) y por último, Recreación y cultura (-0,21%), a saber: 

 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,92%), se ubicaron en las divisiones de: Transporte, 

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Restaurantes y hoteles y Alimentos y bebidas no 

alcohólicas, las cuales aportaron 0,80 puntos porcentuales a la variación total; como se relaciona a 

continuación: 
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Asimismo, es pertinente tener en cuenta el comportamiento de los precios de la canasta familiar durante el año 

2024, y ver cómo la inflación aumentó de manera significativa el poder adquisitivo de las familias, dado que, en 

el mes de ENERO de 2025, el IPC registró una variación de 8,35% en comparación con ENERO de 2024. 

En el último año, el IPC registró una variación de 8,35% en comparación con enero de 2023. En el último año, 

las divisiones Transporte (13,22%), Restaurantes y hoteles (11,70%), Bebidas alcohólicas y tabaco (11,55%), 

Educación (11,41%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (9,64%), Bienes y servicios 

diversos (9,04%) y por último, Salud (8,93%) se ubicaron por encima del promedio nacional (8,35%). Entre 

tanto, las divisiones Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (7,23%), 

Recreación y cultura (5,31%), Prendas de vestir y calzado (5,13%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (2,96%) 

y por último, Información y comunicación (-0,08%) se ubicaron por debajo del promedio nacional., como se 

relaciona: 
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Esto ha generado una preocupación respecto a aumento considerado de los precios de los bienes y servicios; 

pero, en lo corrido del año 2024 e inicio del año 2025, la tendencia del costo de los colombianos ha tenido una 

tendencia variable durante todo el año corrido. 

En relación con el desempleo, para el 2023 la tasa de desocupación del total nacional fue 10,2%, lo que 

representó una reducción de 1,1 puntos porcentuales respecto al 2022 (11,2%). La tasa global de participación 

se ubicó en 64,1%, lo que significó un aumento de 0,5 puntos porcentuales respecto al 2022 (63,6%). 

Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,6%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos porcentuales 

respecto al 2022 (56,5%), como se demuestra en la siguiente gráfica: 

 

Asimismo, la tasa de desempleo nacional del trimestre octubre - diciembre 2023 fue 9,4%, en el trimestre 

octubre - diciembre 2022 fue 9,8%. La tasa global de participación se ubicó en 64,0% y la tasa de ocupación en 
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58,0%, en el mismo periodo de 2022 estas tasas fueron 63,7% y 57,4%, respectivamente, a saber: 

 

En DICIEMBRE de 2023, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,0%, la tasa global de participación 

se ubicó en 63,8% y la tasa de ocupación fue 57,4%. En el mismo mes de 2022 estas tasas fueron 10,3%, 

63,8% y 57,3%, respectivamente; de la siguiente manera: 

 

Asimismo, la ocupación a nivel departamental presentó una disminución significativa durante el año 2022 

respecto al año 2021; presentando una variación de 3.9 puntos porcentuales al pasar de 12,3 en el año 2021 a 

8,4 en 2022; toda vez que el comportamiento se había mantenido en un rango de 8.4 a 16.6 con un rango de 

8.2 puntos porcentuales en los últimos 7 años; reflejando las graves consecuencias en materia de 

empleabilidad generadas por la pandemia del COVID-19: 
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En cuanto a la afectación presentada en el empleo en el departamento durante el año 2022, se puede 

evidenciar que la rama correspondiente a la administración pública es la segunda rama que más aporta a la 

empleabilidad en el departamento con una participación del 9,77%; y por otra parte, la rama del COMERCIO 

AL POR MAYOR Y AL POR MENOR aporta a la generación del empleo con un 7,28%, a nivel departamental: 

 

En referencia de la contribución del sector respecto al empleo a nivel nacional, la rama del COMERCIO AL 
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POR MAYOR Y AL POR MENOR, ésta aportó a la generación de empleo en un 18,1% del empleo a nivel 

nacional; sin embargo, durante el mes de DICIEMBRE de 2023 respecto al mismo periodo del año 2022, se 

presentó una variación de 319 mil empleos; lo que se traduce en que dicha rama presentó una variación en la 

empleabilidad de 1,4 puntos porcentuales respecto a la población ocupada a nivel nacional, como se relaciona: 

 

Ahora bien, respecto al comportamiento del salario mínimo éste ha sido positivo y ha aumentado $733.300en 

los últimos 13 años, aumentando el poder adquisitivo de los trabajadores colombianos que devengan dicho 

salario, como se demuestra a continuación: 
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Respecto a la variación para el mismo periodo, en el año 2025 presentó una variación negativa en términos 

reales respecto al periodo inmediatamente anterior, como se puede evidenciar en la siguiente gráfica:  

 

El auxilio de transporte ha presentado un comportamiento positivo proporcional al incremento del salario 

mínimo; presentando un incremento de $94.200,0 en los últimos trece años:  

 

Este comportamiento se ve reflejado en los mismos términos del comportamiento del salario mínimo, 

presentando una variación en términos reales frente al periodo anterior, evidenciando una variación negativa 

del auxilio del transporte respecto a los años 2022 y 2023: 
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Por otra parte, hay otros valores que deben ser asumidos por el contratista por concepto de impuestos tanto del orden 

nacional como territorial, como por ejemplo, en el caso del municipio de Garzón, los valores por concepto de estampillas en 

virtud de lo establecido en el ACUERDO No. 031 DE 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y COMPILA EL 

ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE GARZÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”; valor que puede 

oscilar dependiendo del valor del contrato y cuyo valor por dicho concepto puede estar entre el 8% y 10% del valor total del 

contrato, a saber: 

 

En tal sentido, los costos y gastos deben cubrir todos los cargos asociados con el suministro de elementos y 
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útiles de oficina. 

B. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTÓRICO – ESTUDIO DE LA DEMANDA   

Con el fin de determinar el análisis de la demanda, la Entidad procedió revisar los Contratos relacionados con el 

presente proceso contractual de las vigencias anteriores por la administración municipal, relacionando los 

procesos celebrados por el Concejo de Garzón, e igualmente, con el fin de determinar el comportamiento del 

sector y las características requeridas, la Entidad procedió a analizar los contratos similares realizados por 

otras Entidades: 

Concejo de Garzón: 

No. DE PROCESO OBJETO ENTIDAD VALOR 

INVITACIÓN 
PÚBLICA No. 002 

De 2023 

“SUMINISTRO DE PAPELERÍA, ÚTILES E 

INSUMOS DE OFICINA Y FOTOCOPIAS, CON 

EL FIN DE GARANTIZAR EL 

FUNCIONAMIENTO, OPERACIÓN Y 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL 

CONCEJO MUNICIPAL.” 

CONCEJO 
MUNICIPAL 
DE GARZÓN- 

 

$ 19,000,000 

 

INVITACION 
PUBLICA 002 de 

2022 

“SUMINISTRO DE PAPELERÍA, ÚTILES E 
INSUMOS DE OFICINA Y FOTOCOPIAS, CON 
EL FIN DE GARANTIZAR EL 
FUNCIONAMIENTO, OPERACIÓN Y 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL 
CONCEJO MUNICIPAL.” 

CONCEJO 

MUNICIPAL 

DE GARZÓN- 

$20.250.000

  

 

Asimismo, se realizó la consulta en la plataforma SECOP, para la identificación de procesos adjudicados por 

diferentes contratantes a nivel Nacional con características iguales o similares al objeto del presente estudio:    

No. CONTRATO 
y/o PROCESO 

ENTIDAD 
VALOR 
TOTAL 

TIEMPO 
(Meses o 

años) 
OBJETO CONTRACTUAL MODALIDAD 

5308/CMC005/2024 
ALCALDIA DE 
GIRARDOTA 

28.094.710 5 (Días) 

SUMINISTRO DE ARTÍCULOS DE 
PAPELERÍA PARA LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS DE LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE GIRARDOTA 

Mínima cuantía 

MINIMA CUANTIA 
No. 01 DE 2024 

MUNICIPIO DE 
ENTRERRIOS 

22.000.000 5 (Días) 

SUMINISTRO, IMPRESIÓN Y 
TRANSPORTE DE PAPELERÍA PARA LA 
FACTURACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IMPUESTO PREDIAL E 
INDUSTRIA Y COMERCIO EN EL 
MUNICIPIO DE ENTRERRÍOS ANTIOQUIA 

Mínima cuantía 

AMG-MC-003-2024 
ALCALDÍA 

MUNICIPIO DE 
GARAGOA 

30.000.000 3 (Meses) 

SUMINISTRO A PRECIOS UNITARIOS Y 
MONTO AGOTABLE DE ELEMENTOS DE 
ASEO, LIMPIEZA Y PROTECCIÓN 
PERSONAL, ELEMENTOS DE 
PAPELERÍA, ELEMENTOS DE OFICINA, 

Mínima cuantía 
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TONERS Y TINTAS, CON DESTINO A LAS 
DIFERENTES DEPENDENCIAS 
PERTENECIENTES A LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE GARAGOA 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

 

Como se puede evidenciar, existen procesos realizados por el Concejo de Garzón y otras Entidades a nivel 

nacional relacionados con la prestación de servicios; donde la modalidad de selección del contratista, el objeto 

del contrato, el servicio y valor de los contratos y forma de pago es coherente con el presente proceso 

contractual. 

C. ESTUDIO DE LA OFERTA 

Para determinar el análisis de la oferta, la Entidad tomó como referencia las empresas del sector obligadas a 

reportar información ante la Superintendencia de Sociedades; las cuales se encuentran inscritas bajo el código 

CIIU 4649 correspondiente al “Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos n.c.p.”. Estas clases 

incluyen:  

✓ El comercio al por mayor de muebles, colchones, somieres y artículos de uso doméstico n.c.p. 
✓ El comercio al por mayor de material de limpieza y pulido (desodorizadores de ambientes, ceras artificiales, 

betunes, entre otros), 
✓ El comercio al por mayor de filtros purificadores de agua para uso doméstico y dispositivos para cigarrillos 

electrónicos. 
✓ El comercio al por mayor de bicicletas y sus partes, piezas y accesorios. 
✓ El comercio al por mayor de artículos y equipos fotográficos y ópticos (por ejemplo.: gafas de sol, 

binoculares, lupas), juegos, juguetes, artículos de piñatería. 
✓ El comercio al por mayor de relojes y artículos de joyería, artículos deportivos, equipos de gimnasia, trofeos 

y medallas, paraguas, instrumentos musicales, entre otros. 
✓ El comercio al por mayor de bicicletas y sus partes, piezas y accesorios. 
✓ El comercio al por mayor de artículos de viaje de cuero natural y de imitación de cuero, maletas, bolsos de 

mano, carteras y artículos de talabartería y guarnicionería (sillas de montar). 
✓ El comercio al por mayor de insumos para la industria del calzado y talabartería, tales como: tacones, 

capelladas, herrajes y similares. 
✓ El comercio al por mayor de artículos de papelería, libros, revistas, periódicos y pañales desechables. 
✓ El comercio al por mayor de suministros para el aseo como: guantes, escobas, traperos, entre otros. 
✓ El comercio al por mayor de pilas de bajo voltaje de uso doméstico (A, AA, AAA)  

 
Para lo cual, se obtuvo como resultado más de 55 empresas, sin tener en cuenta el sinnúmero jurídicas 

que pueden ofrecer los bienes requeridos en el municipio, como a nivel departamental, de las cuales se 

destacan las siguientes empresas, de acuerdo con las consultas realizadas por el municipio en diferentes 

plataformas y fuentes de datos: 

✔ PROCTER & GAMBLE COLOMBIA LTDA 

✔ DIMA COLOMBIA SAS 

✔ TRINITY INTERNATIONAL SAS 
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✔ VENTAS DEL TOLIMA SAS 

✔ EUROSIERRAS SAS EN PROCESO DE NEGOCIACION DE EMERGENCIA 

✔ DISTRIBUCIONES CASTILLA SAS 

✔ SOCIEDAD DE COMERCIALIZACION INTERNACIONAL K M LTDA 

✔ TECNIYALE SAS 

✔ DISTRIBUIDORA CRISTALERIA LA MEJOR LTDA 

✔ ALMACEN EL DEPORTISTA SAS 

✔ IMPORTACIONES EXITOS S.A.S 

✔ STATUR INTERPRICE SAS 

✔ FUTURO MEDICO LTDA 

✔ BIKE HOUSE SAS 

✔ DISTRIMAS DEL EJE CAFETERO SAS 

✔ MULTISERVICIOS ASOCIADOS LTDA 

✔ SUMIMAS SAS 

✔ SURGIPLAST LTDA 

✔ VARIEDADES JOBALI SAS 

✔ MONTHER S.A.S 

✔ AMERICANA CORP 

✔ DISTRIBUCIONES JO SAS 

✔ GIFT SITE S.A.S 

✔ INSTITUCIONAL STAR SERVICES LTDA 

✔ ZANSUI ELECTRONIC LTDA 

✔ ORIENT COLOMBIANA SAS 

✔ SUMINISTROS E IMPRESOS SAS 

✔ DIMARK DE COLOMBIA SAS 

✔ DISTRIBUCIONES ISNOGAR LTDA 

✔ CASA INGLESA LTDA 

✔ ENERGIZER DE COLOMBIA S.A. 

✔ CENTRO MUSICAL SAS 

✔ PIEDRAHITA ARANGO COMERCIAL SAS 

✔ SU ELECTRICO CIA SAS 

✔ CIVILEC SAS 

✔ CONTINENTAL DE MATERIALES SA 

✔ AGT PTY COLOMBIA SAS 

✔ COMERCIALIZADORA SERDAN LTDA 

✔ SOLUCIONES INSTITUCIONALES DEL LLANO SAS 

✔ KIM SAS 

✔ SPX LATIN AMERICA CORPORATION COLOMBIAN BRANCH 

✔ SERVICIOS INTEGRADOS LONDON SAS 

✔ STL COLOMBIA SAS 

✔ ALMACENES PAPAGAYO SAS 

✔ SWISS SPORT SAS 

✔ ROEL S.A.S 

✔ IMPOBE ALIZZ GROUP CORPORATION S.A.S. EN REORGANIZACION  

✔ HASBRO COLOMBIA SAS 

✔ VISDECOL SAS 

✔ CG IMPORTACIONES SAS 

✔ MSC BIKES COLOMBIA SAS 

✔ FLUIDRA COLOMBIA S.A.S 
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✔ SCALAS SAS 

✔ CALIDEX TRADING CO S.A.S. 

✔ PRECISUR SAS 

 
Estas empresas contribuyen al desarrollo económico de la región y a la generación de empleo, a través del 

suministro de elementos y útiles de papelería tanto para las empresas como para las entidades públicas. 

E. ESTUDIO DEL MERCADO – PRESUPUESTO OFICIAL 

Para determinar el valor del presupuesto oficial, se procedió a analizar las cotizaciones allegadas al Concejo 
Municipal, las cuales son anexos al presente Estudio Previo y se seleccionó la de menor valor: 

ITEM  DESCRIPCION V/UNITARIO 

1 BISTURIS GRANDES  $8.600 

2 LAPICEROS RETRACTIL  $2.300 

3 LAPICES  MINA NEGRA  $1.800 

4 SHARPIE NEGRO  $4.550 

5 CARPETAS PLASTIFICADAS  OFICIO BLANCA  $2.650 

6 CARPETAS PLASTIFICADAS  CARTA  BLANCA  $1.900 

7 CARPETA AZ CARTA  $9.950 

8 CARPETA AZ OFICIO  $11.050 

9 CARPETA CAFES  $1.350 

10 CARPETA EXPEDIENTE GRAMOS  $5.150 

11 TINTAS PARA IMPRESORA EPSON L575 (NEGRO, AZUL, MAGENTA)  $78.750 

12 TONNER IMPRESORA HP P1102W $239.400 

13 RESMAS DE PAPEL CARTA 75 G  $25.000 

14 RESMAS DE PAPEL OFICIO 75 G  $29.400 
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15 SOBRES DE MANILA CARTA  $530 

16 SOBRES DE MANILA OFICIO  $650 

17 TIJERAS GRADES  $9.400 

18 COSEDORA INDUSTRIAL  $126.000 

19 COSEDORA NORMAL  $25.200 

20 CAJAS GANCHOS COSEDORA  INDUSTRIAL  $8.600 

21 EMPASTADOS  $36.750 

22 GANCHO  LEJADOR PLASTICO EXPEDIENTE  $4.400 

23 USB 32 GB  $37.800 

24 AGENDAS  $42.000 

25 LAPICEROS EJECUTIVOS  $29.400 

26 CARPETA TIPO MALETIN  $35.700 

27 CORRECTOR  $4.750 

28 SACAPATUNTA  $1.250 

29 BORRADORES  $1.550 

30 BLOCK  DE NOTAS  PEQUEÑO  $7.350 

31 TONNER FOTOCOPIAS  RICOH MP 305  $220.000 

32 FOTOCOPIAS  $285 

33 PAPEL KIMBERLY $2.850 

34 PAPEL ADHESIVO $4.450 

35 CARPERTA KIMBERLY $1.250 
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36 ROLLO DE CINTA ANCHA X 100 METROS  $14.200 

37 PERFORADORA PEQUEÑA $17.400 

38 SACA GANCHOS $4.400 

39 RESALTADORES $3.700 

40 LAPIZ $1.050 

41 CARPETA DE HOJA DE VIDA CARTA BLANCA $850 

42 CAJA PARA ARCHIVO $6.500 

43 CARPETA 4 ALETAS BLANCA $3.400 

 

9. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, SU JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, para establecer el 
presupuesto oficial del proceso de contratación, El Concejo Municipal realizó un análisis de los diferentes 
precios de los bienes a contratar que se registran en el mercado, las cuales involucraron el análisis de las 
variables necesarias para calcular el valor estimado del contrato, tales como el objeto, validez de la cotización, 
especificaciones técnicas (plazo, obligaciones del contratista), condiciones de contratación (forma de pago, 
mecanismos de cobertura de los riesgos), y valor cotizado (gastos de suscripción, legalización, impuestos, 
garantías).  
Se deja constancia expresa que el presupuesto oficial y cada uno de los factores contenidos en el mismo tales 
como: Presupuesto, Especificaciones Técnicas, ETC.) fueron estructurados por el Presidente del Concejo 
Municipal, ALVEIRO MANJARRES MANJARRES , los cuales se encuentran como anexos al presente 

documento y que hacen parte del proceso SUMINISTRO DE PAPELERIA, UTILES E INSUMOS DE OFICINA Y 
FOTOCOPIAS, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO, OPERACIÓN Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
El presupuesto Oficial para la ejecución de las actividades objeto del presente proceso, se estima en TREINTA  
MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000). La entidad no aceptara propuestas que presenten alguno de sus 
ítems por encima de los valores unitarios del Presupuesto oficial. 
 

ITEM  DESCRIPCION V/UNITARIO 

1 BISTURIS GRANDES  $8.600 

2 LAPICEROS RETRACTIL  $2.300 

3 LAPICES  MINA NEGRA  $1.800 
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4 SHARPIE NEGRO  $4.550 

5 CARPETAS PLASTIFICADAS  OFICIO BLANCA  $2.650 

6 CARPETAS PLASTIFICADAS  CARTA  BLANCA  $1.900 

7 CARPETA AZ CARTA  $9.950 

8 CARPETA AZ OFICIO  $11.050 

9 CARPETA CAFES  $1.350 

10 CARPETA EXPEDIENTE GRAMOS  $5.150 

11 TINTAS PARA IMPRESORA EPSON L575 (NEGRO, AZUL, MAGENTA)  $78.750 

12 TONNER IMPRESORA HP P1102W $239.400 

13 RESMAS DE PAPEL CARTA 75 G  $25.000 

14 RESMAS DE PAPEL OFICIO 75 G  $29.400 

15 SOBRES DE MANILA CARTA  $530 

16 SOBRES DE MANILA OFICIO  $650 

17 TIJERAS GRADES  $9.400 

18 COSEDORA INDUSTRIAL  $126.000 

19 COSEDORA NORMAL  $25.200 

20 CAJAS GANCHOS COSEDORA  INDUSTRIAL  $8.600 

21 EMPASTADOS  $36.750 

22 GANCHO  LEJADOR PLASTICO EXPEDIENTE  $4.400 

23 USB 32 GB  $37.800 

24 AGENDAS  $42.000 
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25 LAPICEROS EJECUTIVOS  $29.400 

26 CARPETA TIPO MALETIN  $35.700 

27 CORRECTOR  $4.750 

28 SACAPATUNTA  $1.250 

29 BORRADORES  $1.550 

30 BLOCK  DE NOTAS  PEQUEÑO  $7.350 

31 TONNER FOTOCOPIAS  RICOH MP 305  $220.000 

32 FOTOCOPIAS  $285 

33 PAPEL KIMBERLY $2.850 

34 PAPEL ADHESIVO $4.450 

35 CARPERTA KIMBERLY $1.250 

36 ROLLO DE CINTA ANCHA X 100 METROS  $14.200 

37 PERFORADORA PEQUEÑA $17.400 

38 SACA GANCHOS $4.400 

39 RESALTADORES $3.700 

40 LAPIZ $1.050 

41 CARPETA DE HOJA DE VIDA CARTA BLANCA $850 

42 CAJA PARA ARCHIVO $6.500 

43 CARPETA 4 ALETAS BLANCA $3.400 

 
VALOR MÁXIMO OPERACIÓN: 
El valor máximo de los productos a adquirir será de TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000) 

IVA INCLUIDO, ASÍ COMO LOS IMPUESTOS, GASTOS Y COSTOS QUE HAYA LUGAR, valor que incluye 
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IVA de los bienes y servicios, impuestos, tasas, gravámenes. 

El proponente deberá diligenciar el formato de propuesta económica y deberá incluir el valor total del propuesto 

que debe cubrir todos los gastos e inversiones que se den durante la legalización, celebración, ejecución del 

contrato que se derive. 

El Concejo de Garzón, verificará, durante el término de evaluación de las ofertas, que la propuesta económica 

cumpla lo siguiente: 

• Que el valor de oferta económica presentada por el proponente no sea superior al 100% del 
presupuesto oficial.  
• Que el valor de cada uno de los precios unitarios sea igual o inferior al establecido en el formulario de 
presupuesto oficial. 
• Que el valor de los precios unitarios ofertados no sea cero (0).  
• Que el valor de oferta económica presentada por el proponente no debe ser superior al 100% del 
presupuesto oficial.  
En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, si el valor de una oferta 
parece artificialmente bajo, la entidad deberá requerir al oferente para que explique las razones que sustentan 
el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, quien haga 
la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta continuar con el análisis de la misma en la 
evaluación de las ofertas. Cuando el valor de la oferta sobre la cual la entidad tuvo dudas sobre su valor 
responde circunstancias objetivas del oferente de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato 
si este es adjudicado tal oferta, la entidad debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación de 
ofertas. 
Se proyecta un valor de acuerdo con las actividades y responsabilidades que se debe cumplir teniendo en 
cuenta las actividades objeto del contrato, y los costos serán asumidos por él mismo en su totalidad. El valor de 
este contrato interadministrativo está directamente relacionado con la experiencia, y los antecedentes que haya 
manejado la administración en contratos similares, y de acuerdo con los precios del mercado para este tipo de 
actividades. 

10. CONDICIONES TÉCNICAS Y / O PERFIL DEL PROVEEDOR 

En el presente proceso podrán participar las personas naturales o jurídicas, individualmente o asociadas en 
consorcio o unión temporal, también las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las 
personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia; que no estén incursas en inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar señaladas por la constitución y la ley, con capacidad estatutaria para 
presentar oferta y que efectúen la propuesta de acuerdo con las condiciones de participación.  
PERSONA NATURAL:  
Que acredite su capacidad jurídica con el registro mercantil expedido dentro de los treinta (30) días calendarios 
anteriores a la presentación de la oferta. Donde la actividad económica sea igual y/o similar al objeto 
contractual, Igualmente, que no estén incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la ley y no encontrase en ninguna de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, con 
capacidad de contratación que le permita presentarse al presente proceso y celebrar el contrato que dé él se 
derive. 
PERSONA JURÍDICA:  
Legalmente constituidas. Con Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
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Comercio dentro de los treinta (30) días anteriores al cierre, inscritas en cámara de comercio, que cuente con 
capacidad de contratación y cuyo objeto social y/o actividad comercial sea igual o similar al objeto contractual 
PERSONAS ASOCIATIVAS – CONSORCIOS – UNIONES TEMPORALES 
Acorde con los parámetros legales, será factible presentar propuesta bajo cualquiera de las formas de 
asociación previstas en la Ley, tales como Consorcios, Uniones Temporales., mínimo uno de los integrantes 
deberá cumplir con las condiciones de perfil y experiencia general exigida para las personas naturales o 
jurídicas, según la condición de cada uno.  
Los proponentes podrán asociarse en cualquiera de las formas o combinaciones que les permita participar 
entre: personas naturales o personas jurídicas legalmente constituidas y cuyo objeto social les permita contratar 
con el Estado la ejecución del suministro de logística relacionados con el objeto del presente proceso, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993. 
El documento consorcial o de la Unión Temporal debe ser debidamente firmado, en donde se indique 
claramente la constitución del consorcio o unión temporal. 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este último caso 
señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán 
ser modificados sin el consentimiento previo del Municipio. 
Los miembros del Consorcio o Unión Temporal, deberán señalar las reglas básicas que regulen las relaciones 
entre ellos y su responsabilidad, estableciendo el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, y 
designarán el representante del consorcio o unión temporal, y su suplente, con la firma autorizada de cada una 
de las partes. Deberán acreditar en el documento de conformación que su duración mínima corresponde a la 
duración del contrato y hasta su liquidación.  
Ningún integrante del consorcio o unión temporal, podrá formar parte de otros proponentes que participen en 
este proceso, ni formular propuesta independiente. 
NOTA: Los integrantes de la figura asociativa (consorcio o unión temporal) deberán allegar de forma individual 
los documentos jurídicos solicitados a las personas naturales o jurídicas, según corresponda. 
OFERENTES EXTRANJEROS 
las personas naturales extranjeras sin residencia en Garzón, y las personas jurídicas extranjeras sin domicilio 
en Garzón, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Garzón, debidamente facultado para presentar la 
Propuesta, participar y comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, suscribir los 
documentos y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la información que le sea 
solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente Pliego, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 
otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados y 
relacionados con la autenticación, consularización y traducción; particularmente con lo exigido en el Código de 
Comercio. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
Consorcio o Unión Temporal. 
CONSIDERACIONES GENERALES  
Todos los Proponentes deben: 
1. Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta. 
2. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
3. Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta y para todo el tiempo de 

ejecución del contrato y un (01) años más. 
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4. No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley, en 
especial las previstas en la Ley 80 de 1993. 

5. No estar incursos en ninguna causal de disolución y/o liquidación. 
6. No estar en proceso de liquidación obligatoria o forzosa. 
Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando cumplan las 
siguientes condiciones:  
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: 
Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.4.2.2 modificado por el Decreto 1860 de 2021 artículo 5, establece 
Convocatorias limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a 
las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos-años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso 
de Contratación.  

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el 
presente artículo.  
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 
1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden 
realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios 
en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los 
que se refiere el siguiente artículo. 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participaren convocatorias limitadas. Las Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la. Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
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presentación. 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, ¡con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación paree! inicio de! plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme. 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2,4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas. 
Con base en lo expuesto y en atención a que el presupuesto de este proceso de MÍNIMA CUANTÍA 
corresponde a $49.025.340, en consecuencia, la presente convocatoria Sl es susceptible de limitar a Mipyme. 
Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando cumplan las 
condiciones exigidas en el pliego de condiciones. 

11. PARTICIPANTES 

En el presente proceso podrán participar las personas naturales o jurídicas, individualmente o asociadas en 
consorcio o unión temporal, también las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las 
personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia; que no estén incursas en inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar señaladas por la constitución y la ley, con capacidad estatutaria para 
presentar oferta y que efectúen la propuesta de acuerdo con las condiciones de participación.  

Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y cuando cumpla con 
las condiciones exigidas en el presente estudio previo. 

12. REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 

El Concejo de Garzón verifica la capacidad jurídica, financiera y técnica que dé certeza que los proponentes 
cuenten con la organización e infraestructura que permita el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato. 
DOCUMENTOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO (CUMPLE O NO CUMPLE) 
Son requisitos para participar y verificar la capacidad jurídica: Estos requisitos no tienen puntaje, pero es 
verificable por el evaluador jurídico, quien constatará el cumplimiento de los mismos. Si el proponente no 
cumple con estos requisitos, el ofrecimiento será rechazado, sin perjuicio de las reglas de subsanabilidad 
contenidas en el parágrafo 10 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, y las normas que la reglamentan y/o 
modifican: 
FOTOCOPIA DE CEDULA DE CIUDADANÍA:  
Deberá presentar copia legible de la cédula de ciudadanía del proponente o representante legal del proponente; 
en caso de consorcio, unión temporal, se deberá presentar este documento por cada uno de sus integrantes: y 
del representante legal. 
ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN MILITAR (PARA VARONES MENORES DE 50 AÑOS):  
Presentar la libreta militar o conforme a lo estipulado en la Ley 1861 de 2017, deberá allegar captura de 
pantalla de la consulta en la página web https://www.libretamilitar.mil.co, en donde se verifique la situación 
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militar, del representante legal cuando el proponente es persona jurídica, o del proponente siendo esta persona 
natural, en caso de Consorcio, Unión Temporal o propuesta avalada, se deberá presentar este documento por 
cada uno de sus integrantes 
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: 
Deberá allegar documento privado de constitución de la figura asociativa bajo los términos establecidos en el 
artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, 
debidamente suscrito por todos los integrantes de la forma asociativa escogida, o por sus representantes 
debidamente facultados, en el cual constará:  
1. La identificación de cada uno de los integrantes (nombre con número de cédula o razón social con NIT) 
2. El objeto del proponente conjunto (el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar), 
3. Indicar si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este último caso señalarán los 

términos y extensión de la participación en la presentación de los documentos y la participación en la rueda 
de negociación y en su ejecución en caso de adjudicación,  

4. Las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus miembros y su responsabilidad, estableciendo el 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, y designarán el representante del proponente 
conjunto, y el suplente, y  

5. La duración de la forma de asociación escogida, la cual no podrá ser inferior a la duración de la negociación 
y un (1) año más. 

NOTA: Los integrantes de la figura asociativa (consorcio o unión temporal) deberán allegar de forma 

individual los documentos jurídicos solicitados a las personas naturales o jurídicas, según corresponda. 

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL:  

Cuando se trate de persona natural, el proponente deberá allegar el certificado de Registro Mercantil, 

expedido por la Cámara de Comercio, el cual debe haber sido expedido con no más de treinta (30) días 

calendario de antelación a la fecha de cierre de esta convocatoria, la actividad económica deberá ser igual 

y/o similar al objeto contractual. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL:  
Cuando se trate de persona jurídica, el proponente deberá presentar el certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, el cual debe haber sido expedido con no más de 

treinta (30) días calendario de antelación a la fecha de cierre de esta convocatoria. Deben acreditar que su 

vigencia es superior a la duración del contrato y un (1) años más. Así mismo el objeto social deberá tener 

actividades iguales o similares al objeto contractual. 

En caso de que el oferente sea un proponente Asociativo cada uno de los integrantes deberá presentar este 

documento y cumplir con los requisitos exigidos.  

AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR: En caso de existir límites estatutarios a las facultades del 

representante legal para presentar propuesta, asociarse o contratar, se debe presentar copia de la autorización 

del órgano competente, en la cual se le faculte para presentar la propuesta y celebrar el contrato, en caso de 

ser favorecida la propuesta, o en su defecto certificación del secretario del órgano competente donde conste la 
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autorización. 

 
VERIFICACIÓN CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS:  
Se deberá anexar el certificado de antecedentes Disciplinarios de la Persona Jurídica, representante legal de la 
persona jurídica o persona natural, y/o de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, según 
aplique, y/o quien avala la propuesta. 
 
VERIFICACIÓN CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL:  
Se deberá anexar el certificado de antecedentes de Responsabilidad Fiscal de la persona natural, 
representante legal del proponente y del Proponente (persona Jurídica) y/o de cada uno de los integrantes del 
consorcio o la unión temporal, según aplique. La certificación que busca determinar la existencia de causales 
inhabilidad establecidas en la Ley 610 de 2000 y/o quien avala la propuesta. 
 
VERIFICACIÓN CERTIFICADO ANTECEDENTES JUDICALES: Se deberá anexar el certificado de 
antecedentes judiciales de la persona natural o representante legal de la persona Jurídica y/o de cada uno de 
los integrantes del consorcio o la unión temporal, según aplique y/o quien avala la propuesta. 
 
FOTOCOPIA DEL RUT:  
El proponente deberá acreditar que se encuentra inscrito en el registro único tributario, mediante la 
presentación de la fotocopia de RUT; aplica para el proponente y/o los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES A LAS 
CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, ICBF Y SENA:  
De Conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, los proponentes deberán acreditar que se 
encuentran al día en el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de seguridad social integral, 
pensiones y los aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
SENA, mediante certificación expedida bajo la gravedad del Juramento.  
 
PERSONA JURÍDICA:  
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 1150 de 2007 y Ley 1562 de 
2012, a la fecha del cierre del proceso de selección, el oferente, persona jurídica, deberá acreditar el 
cumplimiento de sus obligaciones al Sistema General de Seguridad Social Integral, mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos. de Ley, o en su defecto 
por el representante legal, como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la Presentación de la oferta. Aunado 
a lo anterior el oferente debe adjuntar:  
 
1. Constancia de pago de aportes en: la Planilla Integrada de Liquidación de Aporte (PILA), de sus empleados a 
los sistemas de movilidad, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, correspondiente a los ultimo seis 
(06) meses. 
 
Nota: Para los proponentes que de acuerdo con requerimientos de Ley estén obligados a tener revisor fiscal, 
junto con la certificación deberá anexarse copia del documento de identificación del revisor fiscal o contador 
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junto con copia de la tarjeta profesional su vigencia y antecedentes disciplinarios. Este certificado deberá tener 
una vigencia no superior a 3 meses. 
 
PERSONA NATURAL:  
Cuando el proponente sea persona natural, deberá: Acreditar el pago de aportes mediante la presentación de la 
última Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) donde se relacionen los conceptos cancelados, 
vigente a la fecha del cierre del plazo para presentar las ofertas al tenor del DECRETO 1990 DE 2016 y el 
DECRETO No1273 DE 2018. 
 
FORMAS ASOCIATIVAS:  
Tratándose de consorcio, unión temporal, o relacionados, se deberá allegar los documentos requeridos para 
persona natural o persona jurídica según corresponda, para cada uno de los integrantes según aplique para 
personas naturales o persona jurídica. 
 
RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  
No podrán presentar propuestas quienes se encuentren incursos en causales de inhabilidades e 
incompatibilidades, que las impidan celebrar contratos con entidades públicas, de acuerdo con la Ley 80 de 
1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas aplicables, Por lo cual se deberá anexar a la 
propuesta declaración juramentada en la cual conste bajo gravedad de juramento que no se encuentra incurso 
en inhabilidades y/o incompatibilidades. 
 
COMPROMISO ANTI-CORRUPCIÓN:  
El oferente no debe estar impedido por causa de inhabilidades o incompatibilidades para contratar, 
especialmente por las establecidas en la constitución política y en la ley 80 de 1993 y en el artículo 77 numeral 
1 de la ley 45 de 1990, Por lo cual se deberá anexar a la propuesta declaración juramentada en la cual el 
proponente se obliga para con la entidad a no favorecer ningún acto de corrupción.  
 
CERTIFICADO DEL SISTEMA NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS:  
Se deberá anexar el certificado de medidas correctivas de la persona natural, representante legal del 
proponente cuando se trate de persona jurídica y/o de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión 
temporal, según aplique. 
 
CERTIFICADO DE DEUDORES ALIMENTARIOS REDAM 
Se deberá anexar el certificado de deudores alimentarios de la persona natural, representante legal del 
proponente cuando se trate de persona jurídica y/o de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión 
temporal, según aplique y/o de quien avala la propuesta. 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES DE DELITOS SEXUALES 

Se deberá anexar el certificado de inhabilidades por delitos sexuales de la persona natural, representante legal 
del proponente cuando se trate de persona jurídica y/o de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión 
temporal, según aplique y/o de quien avala la propuesta. 
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GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: La propuesta deberá acompañarse de una garantía de seriedad 
expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, que cumpla los siguientes 
requisitos: 

 
Tomador: El proponente. En caso de personas jurídicas debe indicar el nombre o razón social de la empresa. 

Si la oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL, la póliza que garantiza la seriedad de la propuesta se tomará a nombre del consorcio 
o unión temporal, indicando sus integrantes, su porcentaje de participación y deberá estar firmada 
por el representante del mismo. Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de 
comercio, el tomador debe ser la persona natural y no su establecimiento de comercio. 

Asegurado o beneficiario: Concejo Municipal de Garzón (Nit. 891.180.022-6) 

Valor asegurado: 10% del presupuesto oficial. 

 
Vigencia: 

Desde el momento de la presentación de la oferta, hasta la aprobación de la garantía de 
cumplimiento del contrato, sin que en todo caso sea inferior a 90 días calendario. 

 
 
 
Objeto del seguro: 

Garantizar la seriedad de la oferta presentada en virtud del Proceso en referencia del contrato, 
CUYO OBJETO ES: SUMINISTRO DE PAPELERIA, UTILES E INSUMOS DE OFICINA Y 
FOTOCOPIAS, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO, OPERACIÓN Y 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

Constancia de pago: Deberá adjuntarse el comprobante de pago de la respectiva garantía 

 
Se deja claridad que la no acreditación de estos requisitos hace INHÁBIL la propuesta. 

13. REQUISITOS TÉCNICO HABILITANTES 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUERIDAS. 
CONDICIONES DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA (HABILITANTE) 
Se determinará si la propuesta presentada CUMPLE O NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los 
presentes pliegos. Se evaluará a partir de la información relacionada y cuando en la sumatoria de los contratos 
ejecutados por el proponente cumpla el siguiente requerimiento de la experiencia: 
EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 
En el presente proceso de contratación pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura (Todos deben cumplir con el 
requisito), que ofrezca todos y cada uno de los ítems requeridos por la entidad, cuyo objeto social o actividad 
económica registrado en cámara de comercio esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse y que 
tenga una experiencia general mínima de un (01) Año a partir de la inscripción.  
El registro mercantil de la persona natural o el certificado de existencia y representación legal de la persona 
jurídica debe tener vigencia no superior a 30 días calendario.   

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE:  

Los proponentes deberán acreditar su experiencia específica, según aplique, de la siguiente manera: 
En cumplimiento del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, las condiciones de experiencia del proponente serán 
habilitantes para participar en el proceso y no son objeto de calificación. 
Los proponentes deberán acreditar según corresponda las siguientes condiciones de tipo técnico así: 
Se requiere que los proponentes acrediten experiencia mediante la presentación de máximo dos (02) 
certificaciones y/o actas de terminación y/o liquidación con entidades públicas o privadas, cuyo objeto haya sido el 
suministro y/o compraventa de papelería y/o igual o similar al objeto contractual del presente proceso y cuya 
sumatoria total de la experiencia en valor sea igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial, 
expresado en S.M.M.L.V. 
Nota 1: El valor de los contratos con los que se acredita la experiencia específica se verificará de acuerdo a la 
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siguiente tabla: 
EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 

 

 

 
Nota 2:  El Oferente deberá allegar diligenciado el ANEXO - INFORMACIÓN DE CONTRATOS relacionado la 
información de los contratos celebrados y ejecutados exigidos en la invitación pública, cuando exista diferencia 
entre la Información relacionada en el anexo y la consignada en los soportes presentados, prevalecerá la 
información de los soportes. 
Nota 3: Para la presentación de la experiencia especifica del proponente, las certificaciones y/o acta de 
terminación y/o actas de liquidación de contratos celebrados y ejecutados deben contener la siguiente 
información: 

• Nombre de la empresa o entidad Contratante. 

• Dirección. 

• Teléfono. 

• Nombre del Contratista. 
Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo conforman, 
adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. 

• Número del contrato (si tiene). 

• Objeto del contrato. 

• Valor del contrato en pesos. 

• Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). 

• Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 

• Nombre y firma de quien expide la certificación (deberá ser el funcionario competente). 
Nota 4:  En el evento que las certificaciones y/o actas de terminación y/o actas de liquidación no contengan la 

PERÍODO MONTO MENSUAL 

ENERO 1 DE 2014 A DIC. 31 DE 2014 $616.000,00 

ENERO 1 DE 2015 A DIC. 31 DE 2015 $644.350,00 

ENERO 1 DE 2017 A DIC. 31 DE 2017 $689.454,00 

ENERO 1 DE 2017 A DIC. 31 DE 2017 $737.717,00 

ENERO 1 DE 2018 A DIC. 31 DE 2018 $781.242,00 

ENERO 1 DE 2019 A DIC. 31 DE 2019 $828.116,00 

ENERO 1 DE 2020 A DIC. 31 DE 2020 $877.803,00 

ENERO 1 DE 2021 A DIC. 31 DE 2021 $908.526,00 

ENERO 1 DE 2022 A DIC. 31 DE 2022 $1.000.000,00 

ENERO 1 DE 2023 A DIC. 31 DE 2023 $1.160.000,00 

ENERO 1 DE 2024 A DIC. 31 DE 2024 $1.300.000,00  

ENERO 1 DE 2025 A DIC. 31 DE 2025 $1.423.500,00 

ENERO 1 DE 2026 A DIC. 31 DE 2026 $1.750.905,00 
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información que permita su evaluación, el Proponente deberá anexar a la Oferta la documentación siguiente: 

• La fecha de inicio de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de inicio, de la orden 
de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 

• Las suspensiones o reinicio podrán acreditarse con la copia del acta de suspensión o de reinicio, según sea 
el caso. 

• La existencia del contrato se podrá acreditar con la copia del contrato. 

• La fecha de terminación se podrá acreditar con la copia del acta de terminación o con el documento previsto 
en el contrato. 

El CONCEJO se reserva el derecho de verificar la documentación aportada por el Proponente, y solicitar los 
soportes que considere convenientes, tales como: copia de los medios de pago, actas suscritas o cualquier 
otro. 
Nota 5: En el caso de propuestas conjuntas, para efectos de verificar la experiencia exigida, se tendrá en 
cuenta la sumatoria de la experiencia de todos los integrantes que la acrediten. 
Nota 6: Cuando se trate de contratos celebrados en la modalidad de consorcio o unión temporal o bajo 
cualquier otra forma de participación conjunta, se deberá establecer el porcentaje de participación del 
proponente y para efectos de calcular el valor de los contratos exigidos como experiencia, únicamente será 
considerado en este proceso, el porcentaje de participación del proponente en dicho contrato.  En 
consecuencia, en caso de que en las certificaciones y/o acta de terminación y/o actas de liquidación no se 
indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse en la Oferta el documento de constitución del 
proponente conjunto. 
Nota 7: Si el contrato que se presenta para efectos de la acreditación de la experiencia fue cedido o recibido en 
cesión, las certificaciones y/o actas dé liquidación deberán especificar la fecha de la cesión e indicar el valor 
ejecutado por el cedente y el cesionario. En caso contrato, se deberá aportar el documento de la cesión del 
contrato. 
Para efectos de su verificación y valoración de la experiencia, el CONCEJO tendrá en cuenta la experiencia 
acreditada por el Proponente de acuerdo con su calidad de cedente o cesionario, según sea el caso. 
Nota 8: Si el Proponente adjunta a su Oferta certificaciones y/o actas de terminación y/o actas de liquidación 
adicionales a las requeridas en la Invitación, solo se tendrán en cuenta las tres primeras de las relacionadas en 
el anexo. 
Nota 9: Cuando el proponente pretenda acreditar la experiencia con contratos celebrados con el municipio, 
deberá mediante un oficio firmado, relacionar la siguiente información: 

• Número del contrato 

• Nombre exacto del contratista, consorcio o unión temporal 

• Secretaria o dependencia del municipio 

• Fecha de suscripción (día/mes/año) y fecha de terminación (día/mes/año) 

• Valor del contrato 
Nota 10: Si las certificaciones y/o actas de terminación y/o actas de liquidación vienen liquidadas en dólares 
americanos, el Municipio procederá a su convertibilidad a pesos colombianos ($), tomando como base la TRM 
(Tasa Representativa del Mercado), reportada por el Banco de la República a la fecha de terminación del 
respectivo contrato. 
Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar americano, se 
realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo a las tasas de cambio estadísticas publicadas por el 
Banco de la República en su página oficial teniendo en cuenta la fecha de terminación del contrato, y 
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seguidamente a pesos colombianos.  
Nota 11: Cuando en las certificaciones y/o actas de terminación y/o actas de liquidación mediante las cuales se 
pretenda acreditar experiencias se encuentren también relacionados bienes y/o servicios de características 
disimiles a la requerida en el presente numeral, se tendrá en cuenta únicamente la experiencia correspondiente 
a la solicitada en el presente proceso de selección.  Para el efecto, debe discriminarse claramente el(los) 
valor(es) parcial(es) de los diferentes bienes o servicios incluidos en dichas certificaciones y/o actas de 
terminación y/o actas de liquidación. 
Nota 12: El número máximo de certificaciones y/o actas de liquidación se aplicará independientemente de la 
forma de participación en que se presente el Proponente. 
Nota 13: En caso que el proponente o alguno de sus integrantes tratándose de proponente plural, haya 
participado en procesos de fusión o escisión empresarial, deberá demostrarse que, si la experiencia es anterior 
a la fusión o escisión, hubo traslado de ella a la sociedad escindida o fusionada, a través de una certificación 
expedida bajo la gravedad de juramento por el representante legal y/o revisor fiscal del proponente.  Para la 
experiencia adquirida posteriormente al proceso de fusión o escisión, se aceptará siempre que se demuestre 
que fue ejecutada por la sociedad escindida o fusionada.  El Concejo se reserva el derecho de efectuar las 
verificaciones a que haya lugar. 

14.REQUISITOS FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES HABILITANTES 

14.1 INDICADORES FINANCIEROS (Si aplica): N/A 
14.2 INDICADORES ORGANIZACIONALES (Si aplica): N/A 

16.EVALUACIÓN TÉCNICA 

N/A 

17.EVALUACIÓN ECONÓMICA 

Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 
aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad 
Estatal, independientemente de su objeto: 
La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin 
perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los 
términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación 
para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se 
establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado 
del informe de evaluación. 

 17. FACTOR DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MAS FAVORABLE 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 del 2015, la entidad determina que el factor de 
selección del presente proceso al adelantarse bajo la modalidad de mínima cuantía, los requisitos de 
ponderación o escogencia serán los siguientes: 
 

 FACTOR DE SELECCIÓN Marcar con X 

1 Menor Precio  X 

2 Calidad N/A 

3 Ponderación calidad y precio N/A 

4 Ponderación calidad y precio con mejor relación costo/ beneficio N/A 
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17.  PERMISOS, LICENCIAS, DISEÑOS, ESTUDIOS, PLANOS Y AUTORIZACIONES 

N/A 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN (19) 

MUNICIPIO DE GARZÓN HUILA. 

PLAZO (20) 

El presente contrato será ejecutado en un término de once (11) meses y/o hasta agotar el 
valor contratado, sin exceder el 31 de diciembre de 2026, contados a partir de la firma del 
acta inicial. El plazo bajo ninguna circunstancia podrá exceder del 31 de diciembre de 
2025; de tal forma que si llegado el 31 de diciembre de 2026 y el contrato no se hubiere 
ejecutado en su totalidad tanto el contratista como el contratante aceptan liquidar el 
contrato liberando a favor del Concejo Municipal de Garzón la suma no ejecutada. 

ANTICIPO (21) SI ___   NO__ X___   Porcentaje  

FORMA DE PAGO 
(22) 

El Concejo Municipal pagará al Contratista el valor estipulado en el contrato contra 
entrega, de acuerdo al suministro, previa presentación de la factura, dentro de los cinco 
(05) días siguientes a la radicación de la factura, debidamente acompañada de la 
certificación de satisfacción, expedida por el supervisor del contrato, además, la 
Certificación del pago de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y Aportes 
Parafiscales, certificados por parte del Revisor Fiscal o Representante Legal del 
Contratista. 
Nota 1: Para efectos de los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento 
de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social, de conformidad con las Leyes 
100 de 1993, 789 de 2002, 797 de 2003, 828 de 2003, y 1753 de 2015, los Decretos 
1703 2002 y 510 de 2003, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en 
las mismas, 
Nota 2: Las demoras en los pagos originadas por la presentación incorrecta de los 
documentos requeridos para ello, serán responsabilidad del CONTRATISTA, y no tendrá 
derecho al reconocimiento de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  
Nota 3: Los pagos estarán sujetos a las retenciones y deducciones legales a que hubiera 
lugar.  
Nota 4: Los pagos del Contrato se encuentran sujetos a la disponibilidad del Programa 
Anual de caja (PAC). 

SUPERVISION o 
INTERVENTORÍA 

(23) 

INTERVENTORÍA: SI ______ NO ____X___ SUPERVISIÒN: ______X_____________ 
 
La supervisión estará a cargo del PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL, previo 
INGRESO A ALMACEN MUNICIPAL SUPERVISIÓN: De conformidad con el Art. 83 de la 
Ley 1474 de 2011, y con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la 
ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, 
la Entidad está obligada a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor, la cual se ejecutará por parte del secretario general 
y de Convivencia Ciudadana.  

18. SOPORTE QUE PERMITE LA ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS 
PREDECIBLES QUE PUEDEN AFECTAR EL CONTRATO 
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EL CONCEJO ha definido un sistema de administración de riesgos en aras de reducir la exposición de este 
proceso de selección de contratistas a los diferentes eventos que de esta naturaleza se pueden presentar, en 
las etapas pre contractuales, contractuales y pos contractuales, igual que aquellos que puedan alterar la 
eficacia del proceso contractual y la legitimidad competencial de la entidad. 
Este sistema ha sido implementado previo establecimiento del contexto social, económico y político en el cual 
se adelanta el proceso de selección de contratistas, identificando los riesgos propios, los comunes a los 
procesos de contratación y los atinentes a este proceso de selección, según los lineamientos establecidos en el 
Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación dispuesto por la Agencia 
Presidencial Colombia Compra Eficiente. 
Con base en el anterior contexto, se han identificación de los riesgos que a continuación se exponen, como 
aquellos que pueden afectar este proceso de selección de contratistas y las etapas contractuales y post 
contractuales del contrato que eventualmente se celebre: 
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patrimonial a 

la entidad 
2 4 6 

R
ie

s
g
o

 A
lt
o
 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

El 
contratista 

entregará la 
póliza de 

Garantía de 
Seriedad de 

la Oferta 

2 3 5 NO 
Ordenad

or del 
Gasto 

Una vez 
ocurra el 
Siniestro 

 

Revisión 
de la 

comunic
ación de 
ampliaci
ón de la 
vigencia 
y/o hacer 
efectiva 
la póliza  

En la fase 
precontract

ual 

3 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

El plazo de 
adjudicación o 
suscripción del 
contrato sea 
prorrogado  

hasta 3 meses 

Afectación 
patrimonial a 

la entidad 
2 4 6 

R
ie

s
g
o

 A
lt
o
 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

El 
contratista 

entregará la 
póliza de 

Garantía de 
Seriedad de 

la Oferta 

2 3 5 NO 
Ordenad

or del 
Gasto 

Una vez 
ocurra el 
Siniestro 

 

Revisión 
jurídica 

del 
equipo 

de 
trabajo 
de la 

Oficina 

En la fase 
precontract

ual 
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4 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

La falta de 

otorgamiento 

por parte del 

proponente 

seleccionado 

de la garantía 

de 

cumplimiento 

del contrato.  

 

Afectación 
patrimonial a 

la entidad 
2 4 6 

R
ie

s
g
o

 A
lt
o
 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

El 
contratista 

entregará la 
póliza de 

Garantía de 
Seriedad de 

la Oferta 

2 3 5 NO 
Ordenad

or del 
Gasto 

Una vez 
ocurra el 
Siniestro 

 

Revisión 
al acta 

de inicio  
y se 
hace 

requerim
iento 

telefónic
o o por 

escrito al 
contratist

a 

Todos los 
días 

5 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

El contratista 
no presenta 

los pagos a la 
seguridad 
social de 

acuerdo a lo 
estipulado en 
el contrato y 

en la 
normatividad 

Entorpece el 
seguimiento a 
la ejecución 

de las 
actividades. 

3 4 7 

R
ie

s
g
o

 a
lt
o
 

E
n

ti
d

a
d

 c
o
n

tr
a

ta
n

te
 

Notificación  
al contratista 

sobre el 
incumplimie

nto en el 
pago de 

seguridad 
social y/o 

hacer 
efectiva la 
póliza de 
pagos de 
salarios 

3 2 5 No 
Intervent

oría 
 

hasta la 
terminaci

ón del 
contrato 

A través 
de 

notificaci
ones 

oficiales 

Mensual o 
Conforme 

a la 
periodicida
d descrita 

en el 
contrato 

6 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 Demanda a la 
entidad por 

parte de 
terceros en 

sus 
prestaciones 

sociales 

Perjuicios 
económicos a 

la entidad 
2 3 5 

R
ie

s
g
o

 M
e

d
io

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 Póliza de 
Pagos de 
salarios, 

indemnizaci
ones y 

prestaciones 

2 2 4 NO 
SUPERV

ISOR 

Una vez 
ocurra el 
Siniestro 

 

Inspecci
ón por 

parte del 
Supervis

or 

Mensual 

7 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

Mala 
prestación del 

servicio 
realizado por 
el contratista 

No se 
satisface la 

necesidad de 
manera 
óptima, 

afectación en 
la calidad del 

servicio 
prestado a los 

niños 

2 4 6 

R
ie

s
g
o

 A
lt
o
 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

Póliza de 
Calidad del 

Servicio 
2 2 4 NO 

SUPERV
ISOR 

Una vez 
ocurra el 
Siniestro 

 

Inspecci
ón por 

parte del 
Supervis

or 

Mensual 

8 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

Falta y/o 
modificación 

sin 
autorización, 
del equipo de 

trabajo mínimo 
requerido 

No se 
satisface la 
necesidad 

2 3 5 

R
ie

s
g
o

 M
e

d
io

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

Póliza de 
Cumplimient

o 
2 2 4 N
O

 

SUPERV
ISOR 

Una vez 
ocurra el 
siniestro 

 

Inspecci
ón por 

parte del 
supervis

or 

Mensual  

9 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

Falla en la 
disposición de 

insumos, 
herramientas, 

logística 

Entorpece el 
cumplimiento 

del objeto 
contractual 

4 4 8 

R
ie

s
g
o

 A
lt
o
 

E
n

ti
d

a
d

 

c
o

n
tr

a
ta

n
te

 

Notificación  
al contratista 

y/o hacer 
efectiva la 
póliza de 

cumplimient
o 

4 3 7 NO 

Ordenad
or del 
gasto - 
Área 

compete
nte 

 

hasta la 
terminaci

ón del 
contrato 

A través 
de 

notificaci
ones 

oficiales 

Cuando se 
presente la 
situación 

1
0 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

Modificación 
de 

especificacion
es técnicas 

Deficiente 
calidad en el 

servicio 
requerido por 

la alcaldía 

2 3 5 

R
ie

s
g
o

 M
e

d
io

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

Póliza de 
calidad del 

servicio 
2 2 4 NO 

Supervis
or del 

contrato 
e 

Intervent
oría 

  

Informe 
de 

supervisi
ón y/o de 
intervent

oría 

Mensual 
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1
1 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 

Causas y/o 

eventos de la 

naturaleza, 

fuerza mayor 

o 

caso fortuito 

Entorpece el 
cumplimiento 

del objeto 
contractual 

2 2 3 

R
ie

s
g
o

 M
ín

im
o
 

E
n

ti
d

a
d

 -
 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

Responsabili
dad Civil 

Extracontrac
tual 

2 2 2 SI 

Contratis
ta y 

Supervis
or 

Una vez 
ocurra el 
siniestro 

 
Supervis

or  

Cuando 
ocurra el 
evento 

1
2 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L

 Dificultades o 

imposibilidad 

de ejecución 

por 

alteraciones o 

factores de 

orden 
público 

Entorpece el 
cumplimiento 

del objeto 
contractual 

2 2 3 

R
ie

s
g
o

 M
ín

im
o
 

E
n

ti
d

a
d

 -
 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

Responsabili
dad Civil 

Extracontrac
tual 

2 2 2 SI 

Contratis
ta y 

Supervis
or 

Una vez 
ocurra el 
siniestro 

 
Supervis

or  

Cuando 
ocurra el 
evento 

1
3 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o
 

C
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 

E
c
o

n
ó

m
ic

o
 

Demanda de 
terceros por 

daños 
antijurídicos, 

etc. 

Afectación 
patrimonial de 

la entidad 
3 2 5 

R
ie

s
g
o

 M
e

d
io

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 Póliza de 
Responsabili

dad Civil 
Extracontrac

tual 

3 1 4 No 

Intervent
oría 

Una vez 
ocurra el 
siniestro 

 

Informes 
de 

supervisi
ón 

Mensual 

1
5 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o
 

C
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

Retirar la 
oferta después 
del cierre del 

proceso 

Retrasos en 
la etapa 

precontractual 
1 2 3 

R
ie

s
g
o

 b
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

Garantía de 
seriedad de 

la oferta 
1 1 2 No 

Ordenad
or del 
gasto 

  

Revisión 
de la 

solicitud 
de retiro 
y hacer 
efectiva 
la póliza 

de 
seriedad 

de la 
oferta 

Cuando se 
presente la 
situación 

1
6 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o
 

C
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

No ampliación 
de la vigencia 
de la póliza 

y/o cuando el 
plazo para 

suscribir sea 
prorrogado 
hasta por 3 

meses 

Retrasos en 
la etapa 

precontractual 
1 2 3 

R
ie

s
g
o

 b
a

jo
 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

Garantía de 
seriedad de 

la oferta 
1 1 2 

N
o 

Ordenad
or del 
gasto 

  

Revisión 
de la 

comunic
ación de 
ampliaci
ón de la 
vigencia 
y/o hacer 
efectiva 
la póliza  

Cuando se 
presente la 
situación 

                      

La presentación de las ofertas implica la aceptación por parte del proponente, de la distribución de riesgos previsibles así 
efectuada por la entidad y ajustada, si a ello hay lugar, durante las etapas subsiguientes. 

20. ANÁLISIS DE GARANTIAS Y AMPAROS 

El oferente deberá garantizar la seriedad de la oferta en los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015:  
 

Amparo Suficiencia Sobre el valor Vigencia 

Seriedad de la 
Oferta  

10%  Del presupuesto oficial 
Desde la presentación de la oferta y 

por tres meses más. 

 
En la forma y términos establecidos para la gestión contractual establecida en el portal único de contratación Colombia 
Compra Eficiente www.colombiacompra.gov.co, el oferente que resulte seleccionado, constituirá las garantías de 
cumplimiento de las obligaciones de conformidad al Decreto 1082 del 2015, a favor del Municipio de Garzón, identificado 
con el NIT No. 891.180.022-6 documento necesario para la legalización del contrato. 
Una vez aprobado y publicado el contrato, el Contratista seleccionado. A continuación, las garantías solicitadas para el 
Contrato de Suministro.  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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AMPAROS 
TIPO DE 

GARANTÍA 
VALOR ASEGURADO VIGENCIA SI NO 

Cumplimiento Póliza de seguros 20% del valor del contrato 

Término de duración del 
contrato y seis (6) meses más, 

contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos 
de ejecución y de legalización. 

X 

 
 

Pago de Salarios, 
Indemnizaciones y 

Prestaciones Sociales 
Póliza de seguros 20% del valor del contrato 

Término de duración del 
contrato y 3 años más, contados 

a partir de la suscripción 
X  

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 

bienes. 
Póliza de seguros 

20% del valor total del 
contrato 

Término de duración del 
contrato y 1 año más, contados 

a partir de la suscripción. 
X  

21. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS 

DOCUMENTOS SI NO 

Certificado de disponibilidad presupuestal X  

Estudio de mercado X  

22. RESPONSABLES DEL ESTUDIO PREVIO 

Presidente del Honorable Concejo Municipal de 
Garzón 

 
 
 
 
 
 

______________________________________ 

ALVEIRO MANJARRES MANJARRES 
 

Proyecto texto legal:  
Asesor Jurídico Concejo Municipal 

 
 
 
 
 
 

____________________________ 
 JORGE ANDRÉS ANDRADE ESCOBAR 
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